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Eianisito 

L a s informaciones hasta ahora l e ídas 
ante la Comis ión do reorganización na
val en el Congreso, así como las que so 
han recibido de los Departamentos, á 
pesar do sor ya numerosas y escritas 
por personas do todas las c a t e g o r í a s en 
la Armada, se manifiestan adversas al 
proyecto presentado por el Ministro, que 
se puede decir no tiene un só lo partida
rio en la Marina. 

L a mayor parte de esas informacio
nes no se circunscriben tan só lo á l ia 
crítica de dicho proyecto, y á demostrar 
la perturbación que determinar ían en la 
Armada las reformas que aqué l entraña, 
sino que en muchas de ollas se ponan 
en frente de las del Ministro, bases de 
organizac ión para el mejor gobierno de 
l a Marina y preparac ión de la defensa 
naval , que x-esponden al mismo fin que 
las del proyecto, y no adolecen del de
fecto do crear organismos anticonstitu
cionales, incompatibles con el r é g i m e n 
por que la Nac ión se gobierna. 

A l mismo tiempo, dentro de la suma 
reduc id í s ima que se destina al desarro
llo del material flotante y habi l i tac ión 
de Arsenales, se modiflea el progranja 
del Ministro, mejorando la forma de sa
tisfacer estas necesidades, co i m á s eíi-
eacia para iniciar la recons t i tuc ión de 
nuestra defensa m^ 'ítima, habiendo tam
b i é n en este punto, mucha coincidencia 
de criterios en las diversas informacio
nes presentadas. . 

L a s circunstancias dif íc i les que ha 
oreado al Gobierno, en estos ú i t imos 
días , su propio Presidente, quien consti
tuye, como personalidad política, un ca
so que en ps ico log ía pudiera clasifi-
earse de inconsciencia retórica, hacen 
prever que sea muy ef ímera la vida 
del actual Gabinete, y que, por consi
guiente, un cambio ministerial prive de 
consecuencias ulteriores á la labor de la 
C o m i s i ó n dül Congreso, que estudia el 
proyecto do defensa naval y reorgani-
rac ión de la Marina, hasta el punto de 
que tal vez no llegue á discutirse. 

S s a como fuere, su trabajo no será 
perdido, pues on lo hasta-ahora hecho, 
e l Ministro de Marina que reemplace al 
actual, encontrará materia bastante para 
darse cueata de las aspiración JS del per
sonal de la Armada respecto á la m o d i ü -
oaoión de servicios y leyes orgán icas por 
que debe regirse este instituto da la de
fensa marí t ima de la Patria. 

E n tal concepto, ha sido muy conve
niente esta información, pues ha dado 
lugar á una manifes tac ión de opiniones, 
qua, a l producirse individualmonte en 
el seno de la Marina, ha dejado asimis
mo ver que existe unanimidad de crite
rio en lo esencial dentro del Cuerpo, y 
que sus divisiones son más aparentes 
que reales, y derivadas m i s bien de la 
precaria s i tuación por que atraviesa su 
personal meri t í s imo, digno, por todos 
conceptos de mayor cons iderac ión y es
t ímulo . 

€1 sunjmisfro de carbón á los be-
ligerarjhs-

E l derecho internacional, es un código 
de leyes que se distinguen principalmente 
por su vaguedad y la cuestión del sumi
nistro de carbón á los beligerantes, resulta 
más complicada, por el hecho de que sólo 
desde el siglo pasado, se ha utilizado el 
vapor para la propulsión de los buques, y, 
por tanto, los proneduntes escasean. 

Durante la guerra do secesión americana 
eu los puertos ingleses sólo se concedió á 
los buques beligerantes, embarcar el car
bón necesario •para llegar al puerto mis 
próx imo do su pnís, y excepto por permi
so ospeeiai, no se les permitía un segundo 
aprovisionamiento, antes de expirar un 
plazo de tres meses. 

E : i 1370, los norte-americanos establecie
ron reglas muy parecidas para los bu IUOS 
beligaraates de Francia y de Alemania, 
«once l iéndoles asimismo un plazo le tres 
meses para volver á repos tan de com
bustibles en los puertos americanos, á. no 
ser que orocediesen de un puerto europeo. 

E u 1833, durante la guerra franco-china, 
éste fué el criterio aplicado por Inglate
rra en sus puertos de Hong-Kong y Sin-
gapur. 

E n nuestra guerra con los americanos, 
en cambio, á la Escuadra del General Cá
mara se le negó en Port-Said, no sólo re
postarse da carbón y de víveres , sino aún 
verificar dentro de aquel puerto el tras
bordo del combustible q^e llevaban los 
vapores carboneros á los torpederos, te-
nieado que hacerlo fuera de la rada. 

Tiempo es ya de incorporar el derecho 
internacional, un precepto precisj, que 
evite interpretacionos torcidas y prácticas 
irregulares que pueden ser causa, por de

mostraciones de mayores | simpatías por 
uno ú otro beligerante, de ulteriores com
plicaciones, á las que tanto se presta el 
conflicto ruso-japonés, que actualmente so 
está dirimiendo por las armas. 

Cruceros acorazados. 
A propósito do las condiciones que de

ben exigirse á un crucero acorazado, un 
autor anónimo alemán, hace notar que el 
núcleo esencial de una flota, debe estar 
siempre formado por acorazados, los cua
les son los verdaderos buques de combate, 
que deben ir acompañados en las escuadras 
por ua número prudencial de explora
dores. 

Pero no siendo posible obtener un ser
vicio de exploración eficaz, seguro y vasto 
con cruceros pequeños y débiles, es pre
ciso para este servicio procurarse buques 
capaces de resistencia y que posean tam
bién on cierto grado las propiedades del 
buque de combate, y éstos son los cruceros 
acorazados. Estos cruceros deberán eonlrs,-
ponerse en el combate al grtpo de sus si
milares del enemigo, y después del com
bate dar caza al grueso del adversario. 

De estas premisas, saca el autor anónimo 
mencionado, las siguientes deducciones: 

1. a E l costo de un crucero acorazado, 
debe ser inferior al de un buque de com
bate. 

2. a L a velocidad del crucero acorazado 
debe ser en tres ó cuatro millas, superior 
á la de los acorazados. 

8.a Djbeu tener un gran radio de ac-
cción por su cabida de carboneras. 

4. a Además de la artillería ligera y de 
calibre medio, deberán montar también de 
dos á cuatro cañones de 21 á 25 centíme
tros, que ie confiaran la potencia ofensiva 
necesaria, para hacer frente á otro adver
sario acorazado. 

5. a E l blindaje debe en ellos garantizar 
todas las partes vitales de la nave, contra 
la artillería media, y proteger ea lo posi
ble la obra muerta. 

6. * E l crucero acorazado, por su misma 
naturaleza, no puede pasar de cierto tone
laje, puerto que no tendría justiñeacióa 
exyeso de gasto y de fuerza, para un fin se
cundario. 

Según el autor mencionado, el l ímite 
m í n i m o de los acorazados de combate debo 
ser 11.033 toneladas y el m á x i m o de lo« 
oruceiMS acorazados 10.000 toneladas. 

M A R I N A M E R C A N T E 

Constracción naval alemana 

E l tercer lugar en el mundo, por lo que res
pecta á la c o n s t r u c c i ó n naval , lo ocupa hoy, 
puedo decirse que por derecho de conquista, la 
n a c i ó n alemana. E n efecto; A lemania s ó l o es tá 
sobrepujada en este ramo por Inglaterra y los 
Estados Unidos. 

P a r a ocupar tan distinguido lugar, e l p a í s 
g e r m á n i c o s ó l o ha necesitado treinta años . A n 
tes de 1870, la c o n s t r u c c i ó n naval era insignifi-
eante en Alemania . L o s armadores de H a m b n r -
go y Breraen compraban sus barcos en Ing la
terra y m a n t e n í a n m á s relaciones con Londres 
que con B e r l í n . 

Ingenieros j ó v e n e s fueron á Inglaterra y per
manecieron largo tiempo haciendo estudios y 
observaciones en las escuelas de n a v e g a c i ó n y 
en los astilleros m á s afamados. Un plantel de 
obreros fué á buscar á ias ori l las del Clyde ó 
del Tyne , la ins trucc ión profesional que necesi
taba para poder consagrarse d e s p u é s en su p a í s 
á l a c o n s t r u c c i ó n naval.-| 

L a e m a n c i p a c i ó n c o m e n z ó en 1871 con la fun
d a c i ó n del imperio a l e m á n . Pocos estados ale
manes pueden vanagloriarse del nuevo estado 
de cosas con tantos motivos como laB dos pe
q u e ñ a s confederaciones de Hamburgo y Bre -
men. 

A medida que la metalurgia alemana a d q u i r í a 
el convencimiento de su fuerza, e m p e z ó á pre
ocuparse en adquirir la clientela de las grandes 
c o m p a ñ í a de n a v e g a c i ó n , que se fundaron en la 
costa alemana del mar del Norte. 

Pero era necesario, para esto, someterse á un 
aprendizaje nuevo, totalmente desconocido; 
m e t ó d i c a y laboriosamente Alemania , hizo su 
entrada en la escuela de los grandes construc
tores ingleses. 

L o s resultados no se hic ieron esperar. Hoy 
los constructores ingleses no se desdoran en ir 
á 1 is astilleros alemanes, ¡para rec ib ir en ellos 
ú t i l e s e n s e ñ a n z a - , y darse cuenta de los ú l t i m o s 
progresos t é c n i c o s , efectuados por sus notables 
competidores. 

E n 1900, el tonelaje de los barcos salidos de 
los astilleros g e r i n á n i o o s , era de 705.000 tonela
das, de las cuales, 112 838 pertenec n á buques 
encargados por los p a í s e s extranjeros, á las fac
t o r í a s alemanas. 

E n cinco años , desde 1834 á 1339, l a M i r i n a 
mcro-inte alemana ha aumentado un 21,8 por 
100, mientras que la inglesa s ó l o ha crecido en 
p r o p o r c i ó n de un 8 por 100 .—X. 

P O L I T I C A 

Desde su retiró po l í t i co , el Sr. Sil vela, 
sogin parece, ha iuvocado la intangibili-
d.t 1 de los intereses conservadores, para 
evitar el nublado que so le viene encima 
al Gobierno. 

Pero, ¿es verdad que Silvela quiere se
guir ejerciendo de ángel tutelar de la si
tuación? De-pués de las amarguras y pre
tericiones que le han hecho devorar y su-

| frir sus fieles amigos y aliados, cuesta tra-
! bajo creerlo. 

Silvela, Villaverde, y el balear, son, á lo 
! que parece, los amos da la mayoría. Entre 

los tres, pitaden disponer de las faerzaa 
conservadoras; pero para olio, sería ni j -
nester qu« raarcliasan de acuerdo. ¡ o m i 
na está la armonía entre esos señoras! 

Consideremos el aspecto Silvela-Villa-
varde. ¿Hay quien dude que son polos 
opuestos en el eje de la (situación? Silve
la jno perdona á Villaverde la jutrarrata 
aquélla de salirse del ministerio do Hacien
da, Villaverde no olvida la trastada de Si l -
vela de entregar al Maquiavelo balear el 
minisíario da la Gobernación. 

Veamos la combinación de Silvela y el 
presidente balear. ¿Hay quien crea que sir
ve da algo á la política conservadora esa 
unión maflstofólica? Silvela ha sido el es
cabel del insigne retórico mallorquín, y 
éste, una vez en alza ha prescindido del es
cabel. Y ahi está el origen da la retirada 
del Sr. Silvela. 

¿Hay quien pueda creer que Villaverde 
y el actual jefe del Gobierno son amigos? 
Precisamente por no serlo ocurre lo que 
sucede. Si uno dice blanco, el otro dice ne
gro. 

Tales son los tres firmes puntales de la 
situación conservadora. Y produce asom
bro qne todavía sa invoquen los intereses 
de partido para sostener este contubernio 
de compadrazgos inverosímiles . 

Así está la situación, dividida entre tres 
fuerzas antagónicas; y la mayoría parla
mentaria dirigida por tres elementos anti
téticos. Sobre tales bases se asienta la polí l 
tica dominante. 

L a curiosidad que despierta som^jante 
conglomerado es bien justificada; y entre 
los mismos conservadores la expoijtación 
es grande. 

Para que la situación pueda subsistir es 
necesario que esos tres puntales estén uni
dos y armónicos y ¡rabian de v e r s e juntos! 
¿Qué es lo que aquí va á pasar? Si triunfa 
Villaverde, le combatirán los otros dos á 
sangre y fuego y lo propio les ocurrirá á 
éstos, si cada uno de ellos logra prevalecer 
respecto do los otros. 

L a única razón que so da para que esta 
situación subsista, es que todavía no h ice 
un año que fuoroi i elegidas estas Cortes y 
resulta muy prematuro disolverlas. 

Pero el dilema es cte: ó se van los con
servadores y se disuelven las Cortes, ó se 
va y se disuelvo todo lo demás. 

Así ha puesto la^ cosas esta política da 
menudencias, personalismos y^emboscadas. 

C O S T U X B S E S 

y . ] 

Han comenzado los beneficios ea los teatros 
y esto acusa que la temporada e s t á en la ago
nía . N i n g ú n artista que se estima algo prescin
de del beneficio, aun cuando sus resultados St-an 
muchas veces completamente nulos. Pero ¿qué 
s e d i r ía si los carteles no anunciasen el bene
ficio del gran comediante? 

P o r razón de cortes ía las aotricns son las p r i 
meras en had'r los beneficios y eligen las obras 
en que m á s se lucen. Aquel la noche todo corre 
bajo su inmediata i n s p e c c i ó n j el camerino es 
u iip. tacita de oro y el saloncillo un bazar. 

Pero... no es oro todo lo que reluce. Muchas 
veces hay a l l í regalos de apariencia, como los 
billetes de Banco que por Semana Santa suelen 
verse e n las mesas petitorios do las iglesias. 

E l mundo os así , algo aparatoso, y hay que 
admitirlo tal cual es. E n una noche de b e n o ñ e i o 
de una gran actriz, es de rigor que los regalos 
sean l o q u e sobresalga en primer t é r m i n o , lo 
que no quiere decir que sea verdad tanta be
lleza. 

Como los tiempos van de mal á peor, los be
neficios resultan cada a ñ o m á s ¡fanas, pero e a 
preciso cubrir las apariencias, y hasta se dice 
que hay bazares que so dedican, por un corto 
estipendio á la industria de organizt-r los rega
los de beneficio. 

Esto explica que en est i s acontecimientos, 
los m á s e s p l é n d i d o s regalos aparecen con tar
jetas de gentes poco c mecidas. A lo mejor un 
hermoso j a r r ó n de Sevivs tiene una tarjeta 
como ésta: ./bS(<JS'(íncfra, y t ido el mundo dioo 
«¡Hombre! Pepito.. P.TO ¿quién es Pepe S á n 
chez? ¡Vaya usted á sabor! ¡Hay tantos! De ese 
nombre los ha habido, los hay y los habrá de 
todas clases y ca lañas: m ú s i c o s , toreros, minis
tros, a c a d é m i c o s , bolsistas, cr iminales , toda 
una l e g i ó n . 

D e s p u é s del beneficio, los bazares se vuelven 
á l levar sus bártu los y el artista se queda tan 
fresco y- tan contento, porque ha quedado á la 
altura de su reputac ión . 

Pero no se crea que los beneficios dejan por 
eso do ser engorrosos. As í el que los da, como 
el que los soport» , quedan molidos d e s p u é s de 
celebrados. Enjpriraer lugar, el artista tiene que 
disponer de las localidades de todo ó gran par
te del teatro. ¡Y ya es faena! 

E n un sobro pone el programa do la f u n c i ó n , 
las localidades y su tarjeta. Pero para que el 
compromiso sea mayor, la tarjeta su-le susti
tuirse por una cartita amistosa. Y es el caso, 
que para qne piquen el anzuelo, todos los ami
gos y conocidos son í n t i m o s y, por lo tanto, 
se necesita escribirles á todos Jla cartita consa
bida. ¡Da pena considerar la labor que repre-
enta escribir esas cartas y casi s iempre con el 
tiempo tasado! 

Malo es tenerlas qnn escribir, poro ¿y el h a 
cerlas l legar á su destino con tiempo suficiente 
para que el amigo predilecto vea que se acuer
dan de él , y vaya á comprar algo para el bene
ficiado? ¡Una nube do mandaderos! 

L a primera i m p r e s i ó n del que recibe ]a mi 
s iva, es de angustia. L o s beneficios suelen ser 
á fines do mes, cuando la bolsa tiene t e larañas . 
«¡Me reventó!» , suele exclamar el favorecido. Y 
lo primero que piensa es en e ludir el compro
miso. 

Unos idean ponerle malos disrle hace clias, 
otros, que están on el campo á pasar un par da 
semanas, y de paso se'icm tono; otros, los m á s , 
que están de l i d >, por desgracias do famil ia . Po
ro á la media hora ninguno de estos pretextos 
prevalece por i n v e r o s í m i l y r i d í c u l o y el agra
ciado s» resigna... y comienza su p e r e g r i n a c i ó n 
por los bazares en demanda de alguna chuche
r í a que represente doble do lo que piensa gas-
tor. ¡Un mirlo blanco! 

L a s dos butacas recibidas, aún cuando son de 

mala flja, bien justipreciadas va len cinco pe
setas cada una; y entre las dos, diez. E l doble 
do diez es veinte, ¡ve inte pesetas! E l problema 
que hay que resolver es comprar un cach iva 
che do bazar que represente cinco duros y s ó l o 
cuesto cinco pesetas. 

¡Cinco pesetas! ¿Qué se puede coipprar con 
eso? Un mal t e r m ó m e t r o de niquel; un cacha
rro innoble, un bibelot m a l í s i m o . P a r a comprar 
algo que medio valga la pena hay que gastar, 
por lo menos el doble... ¡y aún así! Como que, 
por lo general, los objetos de bazar representan 
m u c h í s i m o menos de lo que valen ¡y valen tan 
poco! 

De modo, que el benofleiado y el favorecido 
se han puesto mutuamente «orno chupa de d ó 
mine en su respectivo fuero interno. ¡Qué inde
cente, dice el artista para su capote, cuando des-
e ¡ i vuo lve una licorera! ¡Qué mosca! exclama el 
amigo cuando recibe la carta. ¡Vaya unas !o«a-
lidades, las peores! 

Y ahí tienen ustedes lo que es un beneficio. 
Abel Itn&rt 

E n la sesión del Congreso inglés (Cáma
ra de los Comunes) celebrada el jueves, se 
ha explanado una interpelación acerca da 
los preparativos militaros hechos por E s 
paña. 

Saguro que nuestro Gobierno, y sobre 
todo el ministro de Estado, estarán perfec
tamente enterados del fin y del alcance do 
esa interpelación. 

L a hizo el célebre diputado Mr. Gibson 
Bowlos, el mismo que consiguió anular, 
modificar y hacer nuevo completamente el 
plan de defensas del Gobierno iuglés en G i -
braltar. 

L a tal interpelación t^nía por objeto es
clarecer qué género de preparativos y de 
defansas son las que intenta España en las 
islas Balearas y las plazas de Ceuta, Tarifa 
y Algeciras 

¿Qué se diría de nosotros, si un diputa
do español se atreviera á interpelar al se
ñor Rodríguez San Pedro respecto á las 
defensas y planes militares de Inglaterra 
"en sus dominios territoriales? 

Mr. Balfour contestó al interpelante en 
los términos más sat is factorios . ¡Nada de 
prooeupaciouos ni alarmas! España no hace 
nada. Dicho ministro inglés afirmó «que es 
inexacto que el Gobierno español movilice 
fuerzas de su Ejército.» ¡Estaría bueno que 
lo hiciese! 

«Algo hay», parece que repuso Mr. Gib
son Bowlos; «No hay nada», contestó Bal
four. «El Gobierno español so ha limiicido 
á aumentar algunas guarnicionóse... y de 
ahí no pasará, Ésto lo añaden Sos comenta
ristas de por acá. 

Y añadió, según parece: «Las relaciones 
que existen eu la actualidad entre Inglate
rra y España son cordialísimas», como di
ciendo: ¡Que rabien los franceses! 

Los telegramas que trasmiten estas im
presiones, dicen queestaúlt ima declaración 
de Mr. Balfour, produjo una tempestad de 
aplausos, burras y aclamaciones, no sólo 
entre los diputados ingleses, sino entre el 
el numeroso público que invadía las tribu
nas. 

Dedúcese de todo esto, que Inglaterra no 
nos quita el ojo de encima; que estamos 
bajo su protección; y como es consiguien
te, bajo su vigilancia. 

Probablemente, Mr. Gibson Bowles, ha
brá hecho su interpelación de completo 
acuerdo con el gobierno inglés, y natu
ralmente seguro éste de que España no 
protestará. 

Esta í n t i m a amistad de ingleses y es
pañoles, les debe encocorar mucho á nues
tros vecinos los franceses; y acaso expli
que la perturbación financiera introducida 
en nuestros valores públicos por las des
confianzas y contrariedades de la nación 
francesa. 

¿Estará en todo esto el secreto 6 el intrín
gulis de las «salpicaduras» á que hacía alu
sión el jefe del Gobierno hace algunos 
días? Convendría esclarecerlo. 

EXTRACTO DEü INFORME 
D B L T E N I E N T E D E N A V Í O 

I D . . A _ r t - a . r o ^ . r m a . , d . a , 
ante l a C o m i s i ó n del Congreso. 

Jmpresídij causada por el proyecto. 
Profunda, p e n o s í s i m a i m p r e s i ó n ha causado 

en su á n i m o ta lectura y meditado estudio del 
antedicho proyecto, como e s p a ñ o l y como Ofi
c ial del Cuerpo, en el cual á tanta honra tiene 
el servir , al ver que los males de éste se agra
van, redundando en perjuic ios positivos para 
la N a c i ó n , y viendo esterilizados los m á s gran
des sacrificios, que ni s iquiera son reconocidos. 

Manifestada la finalidad del proyecto en el ar
t í cu lo 1.?, se ocupan los que le siguen de las re
formas qne se creen conducentes á lograrla, 
respecto á lo cual el que firma considera que, 
desgraciadamente, con ellas no os posible a l 
canzar tan pa tr ió t i co fin. 

Estado Júiyor Central. 
E l Estado Mayor Central de la Armada, tal co

mo se propone, no podr ía funcionar por opo
nerse á ello la C o n s t i t u c i ó n del R i i n o , pues i n 
v a d i r í a atribuciones privativas del Ministro, y 
aun de otros altos poderes, y la personalidad 
del que rigiese el Departamento de Marina que
daría relehada en mtl ocasiones á muy secun
dario lugar. \ . 

Y no es esto s ó l o ; la v ida de tal organismo se 
h a r í a imposible por la i n v o l u c r a c i ó n de parte 
de sus funciones con algunas do las que se asig
nan á la D i r e c c i ó n Genera l de Construcciones 
que se orea, y con las peculiares de otros cen
tros del Estado. 

j)irecc!Órj de Jfavegactón, pesca 
é industrias marítimas. 

L a D i r e c e i ó n de N a v e g a c i ó n , Pesca é Indus
trias marí t i tuas , asumiendo toda clase de facul
tades en cuanto se refiera á organizaciones y 

servicios m a r í t i m o s que no sean e s e n c i a l m e a t » 
militares y no dejando a l Gobierno m á s qa» 
las intervenciones y prerrogativas estrictamen
te necesarias, s e g ú n dice el texto del proyecto, 
resulta t o d a v í a mucho m á s anticonstitucioaal 
que el Estado Mayor Central de la Armada; v « -
j a notoria é i n ú t i l m e n t e a l personal de és ta COH 
la d i v i s i ó n de la costa en distritos civi les qae 
ha de proponer, y no ampara á la Marina «aer
eante. 

Centralizacióq de la Jurisdicción. 
L a c e n t r a l i z a c i ó n en un punto de la j n r i s d i s -

c i ó n de Marina p r o d u c i r í a una p e r t u r b a c i ó a 
absoluta en los servicios de la admini s trae ióm 
de justicia, ser ía costosa, mucho m á s que a»-
tualmente; d i ñ c u i t a r í a de un modo extraordina
r io el despacho do los asuntos judiciales , y trae
r í a consigo la d e s a p a r i c i ó n del fuero de Mari
na en infinidad de los que privativamente d»-
be entender. P r á c t i c a m e n t e , el que suscribe, H 
considera irrealizable. 

Jnfanterla de J/larina. 
Teniendo el Cuerpo de I n f a n t e r í a de Marina 

nna m i s i ó n muy distinta que l lenar, no pned* 
darse á sus regimientos igual o r g a n i z a c i ó n qu« 
á los del E j é r c i t o , ni s u j e t á r s e l a á otras orde
nanzas que las de la Armada , puesto que en ásta 
presta sus servicios, as í como no debe preseia-
dirso de sus reservas, con perjuicio e v i d o n t » 
para el Estado, ni l imitarse por una ley el « á -
mero de sus unidades. 

2)ivisióq militar. 
Eespecto á una nueva d i v i s i ó n mil i tar d« 

costas y s u p r e s i ó n de los d e p a r í a m e n l o s , no s« 
comprende que se haga desaparecer una orga
n i z a c i ó n que tiene fundamentos y raitón de exit-
tencia en puntos de vista al tamente estratégi 
cos, para sustituirla por otra que no podr ía ser 
mejor, y tan adelantada como aqué l la . 

Xas clases subalternas-
L a entrada de las clases subalternas ea i»! 

Cuerpo Genera l de la Armada , hoy d ía C E q a » 
en todas partos se procura la unidad de pr ) « 9 -
dencia eu bien del servicio, ser ía una regre
s i ó n . P o r do pronto, y a es un mal , pues á s s 
solo proyecto se han despertado aspiraciones 
on clases m e r i t í s i m a s de algo en que nunca hn-
bieran podido soñar , y cuyas aspiraciones, es 
m á s que probable que dejen sentir su efecto ea 
el cumplimiento de sus, hasta ahora, inmejora
bles servicios; y m á s tarde, s i tal medida l l e g a r » 
á realizarse, so e n c o n t r a r í a l a A r m a d a s in el 
excelente personal con que en dichas «lase» 
cuenta, no habiendo logrado formar e » é l 
buenos Oficiales. 

firmamentos navales. 
E n cnanto al programa de armamentos « a v a -

los se refiere, las deficiencias son muchas: e l 
dique de 15.003 toneladas que so proyecta es de 
muy reducidas dimensiones, para las exagera
das que alcanzan los grandes buques que hoy 
so construyen; un sumergible ú n i c o para in»-
ü'uooión de todo el personal que deba tripular 
esta clase do buqu", es excesivamente poco; los 
doce torpederos para defender la costa, s in ser
v i r do auxi l iares á un n ú c l e o de Escuadra de 
cierta importancia, s s r i n ineficaces; y, por ú l t i 
mo, un buque mixto que ha de serv ir de E s c u e 
la de Guardias Marinas, no basta, pues no s ó l e 
á é s t o s so reduce el personal que ha de ser ins
truido y adiestrado en las variadas m i s i o n e » 
que tienen q u é d e s e m p e ñ a r en los buques m i l i 
tares. 

E s indiscutible que para 1* c o n s e c u c i ó n de 
los altos fines que la Marina mi l i tar ha de cum
plir , se precisa, ante todo, que las leyes que ha
yan de reg ir la obedezcan á un plan general si»-
t e m á t i c o , en el cual resplandezca, como factor 
p r i n c i p a l í s i m o , la unidad de criterio; pero ésta 
es absolutamente imposible de lograr e s l a n d » 
aquellas leyes á merced de los cambios po l í t i 
cos, y buena prueba da de ello la enorme canti
dad de l e g i s l a c i ó n , muchas veces contradicto
r i a , promulgada en el transcurso del siglo X I I , 
durante el cual pasaron por el M i n L t e r i o de 
Marina ciento sesenta y ocho Ministros, todos 
c o m p e t e n t í s i m o s , todos p a s e í d o s de inmejora
ble buena fe y de ardiente patriotismo, pere 
cada cual con su criterio propio exc lus ivamea-
te, no acordado con otro alguno. 

Jflmirantazgo. 
Como medio ú n i c o de conseguir ese plan 

coordinado, que, seguido con perseverancia, 
pudieran l levarnos al perfecto funoionamiente 
á que aspiramos, y, ulteriormente, al completo 
desarrollo del poder naval; es inexcusable la 
c o n - t i t u o i ó n de un organismo que, asumiendo 
todas las decisiones t é c n i c a s , sea de carácter 
permanente y cumpla sus funciones con abso
luta independencia de los embates de la po l í 
tica. 

E n consecuencia á lo que antecede, debe 
crearse un Consejo Superior de la A r m a d a , i 
Almirantazgo, en la siguiente forma: 

Con objeto do salvar los o b s t á c u l o s constitu
cionales que pudiera i oponerse á que los acuer
dos de este organismo fuesen ejecutivos, e l 
Ministro, como ú n i c o responsable por la Cons-
t i tue ión y por el conducto adecuado para que 
el Gobierno i m p r i m a su d i r e c c i ó n po l í t i ca á l a 
Marina, será Presidente del Almirantazgo, d ir i 
giendo sus deliberaciones, y h a c i é n d o s e solida
rio de sus acuerdos ú o p o n i é n d o l e s su voto ea 
el Parlamento; ante el cual y el p a í s representa 
ú l a Armada . E n el pr imer caso, sus decisiones 
s e r í a n de una mayor garant ía que si ref lejara 
ú n i c a m e n t e opiniones propias, y en el segundo, 
bien deslindados ios campos, el Par lamente 
sabr ía á qué atenerse y p o d r í a juzgar mejor. 

S e r á Vicepresidento el Almirante de la A r 
mada, que p r e s i d i r á en ausencias del Slinistro, 
ó cuando éste no juzgue necesaria su presencia. 

F o r m a r á n parto del Consejo: los dos Vicea l 
mirantes m á s antiguos, uno que p o d r á á la vez 
encargarse do la j u r i s d i c c i ó n en Madrid, coa 
funciones de Capitán General de r e g i ó n , y el 
otro que será jefe del Estado Mayor de l a A r 
mada; dos Contralmirantes; el Director general 
de construcciones é Inspectores generales de 
los cuerpos auxil iares; el Director de la Marina 
Mercante; y, un Capitán de navio como Se
cretario. 

Ser ía de la competencia de este Consejo Su
perior, y á é l i n c u m b i r í a hacerlo; el plan de 
r e o r g a n i z a c i ó n total de servicios, leyes o r g á n i 
cas de Cuerpos, proyectos de construcciones r 
reparaciones, reglamentos, plantilh.s, presu
puestos, etc. etc., asi como determinar las espe
ciales funciones de sus miembros, uno de los 
cuales, el jefe de Estado Mayor, t endr ía á su 
cargo exclusivamente la m o v i l i z a c i ó n y aprovi
sionamientos, estudio y p r e p a r a c i ó n de la gue
r r a y oficina do i n f o r m a c i ó n . 

Siendo el Almirantazgo la baso de donde ha 
de partir toda nueva o r g a n i z a c i ó n , ninguna 
otra reforma ha de preceder á ésta. 
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INFORMACIÓN 
del C a p i t á n de f r a g a t a D . F e d a r i c o C o m p a ñ ó 

«cerca del proyecto do defensa n a v a l 

ante l a C o m i s i ó n del Comjreiin. 

Estado payof. 
JK A r t í c a l o primearo carooo á nuoatro ju ic io 

da (Inaliclnd, on euanto * la (lofensa de la Na
c i ó n , porquo lo» nuoyo» e lorañnto í o loraento» 
«[me ao pmpoQen adquirir por la prosouto L e y , 
^uo son 12 torpederos, son á todas luces insuft-
«¡OBte» para ello, mientras no vayan procedi
dos dn a d q u i s i c i ó n da superiores unidades do 
M i á b a t e , 

S I Estado Mayor Oontral tal como se propone, 
tempoeo puedo satisfaeer su i m p o r t a n t í s i m a 
« i s i ó n , porquo á un solo flenoral, por e x o o p c í o -
« a l e s quo soan sus facultadeg, no so le pueden 
•onl iar todos los servicios; tanto los del mate
r i a l como los del personal á cual m i s comple
jas , «obre todo los primeros, sin contar que el 
procedimionto s e r í a anticonstitucional on un 
p a í s donde el Monarca que pudiera delagar su 
autoridad on el J e í o del Estado Mayor, no tieno 
«1 mando supremo del Ejérc i to y de la A r 
mada, sino que reside en las Cortes oon el R e y 
« a ol r á g i m o n parlamentario como en todaMo-
« a r q u i a Constitucional: y aun suponiendo que 
»o encoDtrase una f ó r m u l a para salvar tan gra-
r a inconvenionto, s iempre resu l tar ía defec
tuoso el sistema, porque cada cambio de Go-
fcierno traer ía consigo cambio de Jofo do Esta
do Mayor, y por consiguiente cambios do crite
r io en el plan do defensas y on la o l e c c i ó n del 
material. 

P o r talos oonsidoracionos, no podamos me
aos de estar ootnpletamonta da acuerdo oon el 
Alnairanto, en cnanto propone en su inforraa-
• i ó « , rarerento al mando, a d m i n i s t r a c i ó n y go
bierno de la Marina, por medio do una Junta 
Saperior. 

Para los asuntos mixtos, no vemos inoonvo-
« i e n t e en quo asistan á las deliberaciones do 
•ata Junta, algunos individuos dol Estado Ma
yor del Ejérc i to , como t a m b i é n algunos de la 
Armada, á las Juntas a n á l o g a s da aquel Inati-
tato; pero sobro esta punto hamos de volver, al 
tratar de las defensas del l itoral, bajo el mando 
superior de los Capitanes generales de los De-
par íaraeatos . 

Dipescioft gene^aí de e o n s t p u 3 - < 

L a D i r e c c i ó n general da construecionos, la 
d i r i d i r í a m o a en dos soooiono.í; una, para los 
«s tudios de proyectos, praaupuestos, etc., oto,, en 
lo rofiirento á arquitectura naval, propiamente 
dicha, y obras c iv i les é h i d r á u l i c a s da la Mari 
s a ; y otra, para estudio y c o n s t r u c c i ó n de m á 
quinas y material da torpedos, bien entendido 
qae todas las ó r d e n e s para presentar los estu
dios y real izar loa trabajos, d e b a r í a n emanar 
do la Junta Superior propuesta por el A l m i r a n 
te, á la que se raservar ían facultades o m n í m o 
das, para separar á los directores que á su ju i -
» i o no d e s o m p a ñ a r a n satisfactoriamente su alto 
•oraetido, por ol mal resultado de los trabajos 
«pie se los hubieran encomendado, con lo cual, 
se Ajarían responsabilidades y se evit i r ía que 
sa tiraran a l mar los recursos que facilitara l a 
N a e i ó n , haeiendo grandes sacr i í i c i o s . 

He impone, a d e m á s , la c r e a c i ó n de una sec
c i ó n espaeial de Art i l l er ía , para mejorar y dar 
anidad a l material que hoy tenem 13 en los bu
ques, d ó n d e en este pan icu lar re ina e l m á s 
•orapleto desorden, por la variedad do mode
los é inventores, tanto nacionales como oztran-
jaros. L a s funciones do esta s e c c i ó n d e b a r í a n 
•ajotarse á igual r é g i m e n quo las dos ante
riores . 

Ititetideneia geneeal. 
L a Intendencia general de la A r m a d a , paro-

•3 adaptada á sus naturales tunoionos y espe-
• i a l oumetido. 

Nada so pueda decir tampoco do la interven-
• i ó n y flacalizaclón e c o n ó m i c a , cuyo r é g i m e n 
parece natural quo sa adapto á la que sa esta-
blezoa para todos los servicios del Estado. 

Oipeseion cjenefal de la ^af ina 
mefeante é indasfcíñas 

a Q S J í a s . 

L a D i r e c c i ó n do la N a v e g a c i ó n , Pesoa á I n 
dustrias Marít imas, es de tal trascendencia y tan 
« o m p l e j a , que merece al detenido estudio do 
personas de mayor i lu s t rac ión , autoridad y 
competencia pue el modesto Jefo que suscribo, 
á quien ú n i c a m e n t e sa le alcanza que esta D i 
r e c c i ó n no d e b e r í a tener facultados para pro
poner para los servicios que han de quedar á 
«argo do la misma, la d i v i s i ó n que haya de dar
í a á ias costas de la P e n í n s u l a , islas adyaoon-
tosy posesiones espailolas d»l Norte de Afr ica , 
sino quo los adaptara á la d i v i s i ó n actual de 
los tres Departamentos m a r í t i m o s que ni a ú u 
por el concepto de la defensa debar ían variarse, 
pues la actual d i v i s i ó n no pueda sor m á s sabia 
y d i f í c i l m e n t e podr ía cambiarse, pues parece 
trazada por la misma naturaleza que ha dotado 
a l pr imero da ellos, que es el del F e r r o l , com
prendido entre ol Bidcsoa y el Miño, de m a g n í -
flcaa r í a s por el N. O., las cuales debidamente 
fortifioadas s e r í a n excelentes puntos de apoyo 

dondo p o d r í a n anclar todas las escuadras del 
mundo, por lo quo son tan codiciadas por I n 
glaterra, nin eontar los puortos do Vigo y ol Fe
r r o l quo sa forman on el interior do las mismas 
que son los mejores de E s p a ñ a y tal vez de E u 
ropa, el ú l t i m o oon un Arsena l inmejorable
mente situado quo en tiempos mejores no tuvo 
r i v a l y que bien merece so haga un esfuerzo 
para ponerlo á la altura de los do primer 0 1 ^ 
den, por su capacidad y su braceago que per
mito construir on su Astillero ios acorazados de 
mayor tonelaje; interpuesta la costa do Portu
gal, d á principio el Departamento do Cádiz on 
la desembocadura del Guadiana y tiono su tér
mino natural por l a c o n f i g u r a c i ó n do ia costa 
en Cabo do Gata, comprendiendo todo el Eotre-
cho de Gibraltar, con un v a s t í s i m o puorto on 
Cádiz , su capital, y e l Arsenal de la Carraca quo 
frente al Imper io de Marruecos y punto avan
zado para mantener el debido contacto con 
nuestras codiciadas Is las Canarias , responde 
perfectamente á su futura m i s i ó n civi l izadora 
en Africa; la Costa Oriental desde Cabo da G a 
ta hasta los confines de F r a n c i a por Cataluña, 
comprendiendo las Baleares, forman el Depar
tamento de Cartagena, con un buen puerto y 
Arsena l frente á las citadas islas cuya impor
tancia no hay quo encarecer por el papel tras-
cendantal quo ha de d e s e m p e ñ a r en los gran
des problemas internacionales, quo tal vez en 
plazo no lejano han de ventilarse on el Medite
r r á n e o . 

T a m b i é n se nos alcanza que una d i r e c c i ó n á 
la que sa ha asignado como una especio de 
Centro Consultivo á l a L i g a Marí t ima que al fin 
no es más que una Sociedad particular, s in nin
g ú n g é n e r o do responsabilidades ante los podo-
res e o n s t i m í d o s , pueda asumir í n t e g r a m e n t e la 
a d m i n i s t r a c i ó n , gobierno y conocimiento do 
todos los asuntos que afectan á la n a v e g a o t ó n y 
á la pesca ó industrias de mar, hoy dispersas on 
varios Ministerios. 

tJUfisdicción de la Rapiña. 
Y pasemos á estudiar la reforma do m á s tras

cendencia que se propone, que os la de estable
cer una J u r i s d i c c i ó n Central da la Armadada, 
que ejercida por un Vicealmirante a s u m i r á l a 
do la Corto y la dol litoral. Sobre este punto 
puede asegurarse que la o p i n i ó n es u n á n i m e ; á 
cuantos superiores ó c o m p a ñ e r o s he c o n s ú l t a l o 
sobre e l parl icular, se han raanitastado contra
rios por entender que es la d e s a p a r i c i ó n del 
fuero do Marina, que p r o d u c i r í a una gran per
turbac ión en todos los organismos y en todos 
los servicios refarantes á la defensa del l i toral 
por observar las atribuciones de los Capitanes 
Generales de los Dep irtamantoa, cuya impor
tante m i s i ó n toniendobajo su mando y jur is 
d i c c i ó n mi l i tar todos los buques sueltos y d iv i 
siones navales distribuidos por o I l itoral, d i f í -
ciirnonto podr ía l lenar sin ejercer dicha jur i s 
d i c c i ó n , quo las Ordenanzas la conceda en toda 
la o o m p r o n s i ó n de los mismos. Para evidenciar 
la importancia do tan superior autoridad, po
dría citar varios art ícu los de las Reales Orde
nanzas do 1793, pero sr-ría un trabajo demasia
do extenso, y me l imi tará á oxponar l is f icul-
tades quo lo conceden los a r t í c u l o s 33 y 40 en 
casos de guerra: 

Dice ol art. 33 del Tratado 2.' T í t u l o I I L 
«Cuando hubiera Escuadras enemigas á l a 

vista del puerto Capital ó noticia do quo intenta 
venir á forzarle, d i s p o n d r á el Comandante del 
Departamonto cuanto venga á la seguridad del 
Arsena l , buques y damas qne comprenda y á la 
d a l o s b a x e i e í qna so hal len anclados ou e l 
puerto, poniendo su entrada en buen estado do 
defensa, á cuyo fin po irá mandar formar son 
la A r t i l l e r í a do Marina las bater ías de agua y 
t ierra quo- juzgue convenientes en cualquier 
paraje quo soa fuera del recinto do la P laza , p i 
diendo a l Gobernador e l auxi l io quo necesi
tara, quien lo deberá, dar todo el quo pudioro y 
no embarazar sus providencias.-

Y ol art. 40: 
« S n el caso del ar t í cu lo antecedente, s i hubie

se E s c u a d r a mandada por Oncia l m á s gradua
do ó antiguo que el Capitán general del Di)|jar-
tamonto, s erán do cargo del primero IÜS d' fen-
aas del puorto y de su Escuadra on. la facultad 
de establecer las quo contemple convenientes, 
f r a n q u e á n d o l e e l Comandante del Departamen
to, s in l i m i t a c i ó n , cuanto le pidiere, y auxil iado 
en l a misma forma dicha por e l Gobernador; 
pero ya hechos aquellos preparativos, mientras 
no sea ni se recele p r ó x i m o el ata |ue a l puorto 
y Ssouadra, y que ésta no deba sal ir á la mar, su 
Comandanta, aunque sea m á s antiguo ó gra
duado que el del Departamonto, o b e d e c e r á las 
ó r d e n e s de és to en todos los auxil ios que le 
prescribiere, franqueo de la Escuadra para tra
bajos ó g u i r u i o ó n da puntos do tierra, desta
camentos y operaciones do ellos, aún cuando 
sea necesario emploar todas las guarniciones y 
tripulaciones armadas, excepto acuel las indis
pensables para la custodia. 

D e s p u é s de la lectura detenida de los a r t í c u 
los quo acabo de transcribir textualmente, no 
puedo monos de someter a l recto juicio de los 
s e ñ o r e s de la C o m i s i ó n , á los que tengo el ho
nor de dir ig irme, lo d i f í c i l que s e r í a ejercer la 
j u r i s d i c c i ó n desde la Corte, en tan supremos 
momentos para la defensa do la patria, como 
los quo so consideran en las Realas Ordenan
zas y en cuantas incidencias puedan surgir en 
t i e m p i de guerra en un extenso litoral donde 
s ó l o el Capitán General de! Departamento con
servando su j u r i s d i c c i ó n para poder aplicar to
do ol peso de la ley en medida do saludable v i 

gor á fin do mantener el e s p í r i t u do las fuerzas 
y la m á s severa disciplina, y teaioudo á la ma
no todos los elementos m a r í t i m o s para poder 
acudir al pronto remedio, caso de sor posible, 
y a v a l i é n d o s e do alguno do sus subordinados, 
y a personalmente á bordo de cualquiera de los 
buques ó divisiones á sus ó r d e n e s podría cum
pl ir su importante cometido. Insist imos en la 
noeesidad do quo se mantonga la j u r i s d i c c i ó n 
á tan altas auturidados para que no tengan quo 
recurr ir al t e l égra fo para poder administrar 
just ic ia , s in lo cual carecer ía do los indispen
sables prestigios y autoridad para l lenar su alta 
m i s i ó n y no so les podr ía exigir responsabili
dades ante un fracaso. 

Entendemos quo s er ía m á s benollcioso para 
la patria quo los Capitanes generales de los 
Departamentos conservaran todas las faculta
des que las Ordenanzas los concedo, y que, da
da la excepcional importancia de tan elevados 
cargos, fueson d e s e m p e ñ a d o s por un Vicea lmi
rante con todas las exenciones y privi legios 
que la Ordananza les concede, iguales en un 
todo á las quo tienen los Capitanes generales 
del Ejérc i to en sus distritos y teniendo como 
segundo Jefe á un Contralmirante para que le 
reemplazo en sus ausencias. 

Comisiones mixtas. 
A l tratar ante las Comisiones mixtas mostra

mos nuestra conformidad, porquo siempre nos 
honraremos con el concurso de nuestros com
p a ñ e r o s do armas; cualquiera que sea el Ins t i 
tuto en que sirvan, creyendo que su c o o p e r a c i ó n 
en e l servicio do defensas del l i toral ser ía aún 
de mayores y satisfactorios resultados por rea
lizarse de este modo el ideal de la unidad del 
mando á la quo, potencias do pr imer orden 
como Franc ia , Alemania y Rus ia , conceden tal 
importancia que c o n f í a n á la Marina las defen
sas fijas del litoral: por eso en T o l ó n , por ejem
plo, el Genera l de la Armada, Jefe superior del 
Departamento, es Prefecto m a r í t i m o y asume 
el mando militar de la plaza, y en R u s i a á su 
Almirante Aloxeif, que ten ía y a bajo su mando 
las forti Acacio 11 os del litoral, lo ha concedido 
su Emperador el mando del E j é r c i t o del E x t r e 
mo Orionte n o m b r á n d o l e G e n e r a l í s i m o de los 
E j é r c i t o s de mar y tierra. Nos p o d r í a m o s exten
der en muchas consideraciones; pero 110 somos 
los llamados á significar que en España siga
mos iguales rumbos, aunquo ciertamente se do-
be reconocer la necesidad do hacer algo en este 
sentido, cuando en el proyecto se propone que 
el Estado Mayor Central do la A r m a d a , de 
acuerdo con e í Ejérc i to , proponga la d i v i s i ó n 
mil i tar de las costas para los finos de la defen
sa nacional, bases de operaciones, puntos do 
apoyo, puertos de refugio, etc., y la r e l a c i ó n que 
daban guardar las fuerzas m a r í t i m a s que coo
peren con las terrestres á la defensa nacional. 

Coastpueciones. 
Consideramos quo ser ía mejor construir un 

dique de 13.030 toneladas en vez dol do 15.000, 
porque, en caso de alianza, p o d r í a utilizarlo la 
N a c i ó n amiga para sus buques de m á s de 16.000. 

Como baques experimentales y para instruc
c i ó n del personal, en vez de uno, p o d r í a adqui
r irse tres torpederos sumergibles, -asignando 
uno á c a d » Departamento. 

L a c o n s t r u c c i ó n de los 12 torpederos, p o d r í a 
aplazarso para cuando so adquir ieran acoraza
dos, pues por s í s ó l o s no pueden constituir un 
elemento de d e í o n s a do importancia y es tam
b i é n material de poca- d u r a c i ó n porque es muy 
delicado, y por otra parte, cuando en E s p a ñ a 
lleguemos á adquirir algunos buques de com
bate, es posible quo se haya adelantado bastan
te en material da torpedos y podamos obtener
los m á s perfectos. SI el p r o p ó s i t o es que el per
sonal naveguo y perfeccione su i n s t r u c c i ó n , 
tampoco son del caso los torpederos que es ma
terial que en vez de servir para ins i rucc iún sa 
entrega por e l contrario á personal ya instruí -
do ou la Escuela do torpedos,, para que los 
cuiden, hagan p e r i ó d i c a m e n t e las oportunas 
experiencias en ellos, como regular los torpe
dos y otras operaciones á fin do que e l d ía que 
la patria exija á sus Comandantas quo los uti
l icen en su defensa aún con riego de su vida, 
tonga al menos la garant ía do que el material 
que manejan responda como es debido on ve
locidad, gobierno y p r e c i s i ó n en el tiro y pue
da colocar un torpedo contra el b u q u » quo los 
abrase con su ar t i l l e r ía rápida. . 

PepsonaJ-
Se ananoia t a m b i é n que dentro do los cuatro 

mesas subsiguientes á la a p r o b a c i ó n do osta ley 
presenta á ei Ministro á las Cortes otro proyec
to do ley que fijará las plantillas del personal 
arregladas á la orj íanizac ión trazada por el ar
t í c u l o 2 y á la d o t a c i ó n ueaesaria para las fuer
zas navales, y á esto mauife^tiremos que es 
muy lamentable d e p u é s do las sucesivas reduc
ciones quo vienesufriendo el personal de la 
A r m a d a , donde las Escalas están casi paral iza
das, atiuneiar nuevas roduociones, sin ve jar 
a c o m p a ñ a d a s de un proyecto de Escuadra que 
le s irva da pauta y en cierto modo la jus t i í iquen 
anta tan gran sacrificio del E r a r i o , en cuyo 
caso este personal que tales muestras ha venido 
dando do la mayor a b n e g a c i ó n y patrioti rao, 
los s u t r i r i como siempra resignado, por m á s 
qua ello constituya una verdadera e x c e p c i ó n 
porque no hay C o r p o r a c i ó n c i v i l ni mil i tar en 
España que haya sido tan castigada como la 
Marina. 

Ahora bien, s i tan sobrados andamos de per

sonal, no vemos por quú se nos ha dn mortificar 
dando ingreso on el Cuerpo á los Contramaes
tres y Condestables, estableciendo otra nueva 
e x c e p c i ó n humillante, porque hoy ha desapa
recido el ingreso de las clases subalternas en 
los Institutos dol Ejérc i to , como no soa pasan
do por sus respeetivas Academias. 

E l p r ó x i m o lunes, publicaremos el informe 
presentado por ol Vicealmirante Sr. F e r n á n d e z 
da Cal is . 

Ooüiro iel Ejercito 

E S C U E L A D H E S T U D I O S M I U T A K B B 

Ayer viernes 26 del actual o c u p ó IB cátedra 
el Capi ián de art i l l er ía D. Dario Diez Marcilla, 
continuando su estudio sobre «¡Material de ar
t i l l er ía reglamentario en España». O c u p á n d o s e 
del material de sitio, e x a m i n ó los montajes da 
gran altura de rodillera; hizo atinadas conside
raciones i^obre el actual moderador h i d r á u l i c o 
y l a supres ión de m á q u i n a s de fuerza para el 
cambio de p o s i c i ó n do las piezas, obteniendo 
del numeroso p ú b l i c o muy merecidos aplausos 

C U E N T O 

¡SjCONSPIRADORESH! 

Aquella tarde do Julio de 1773 se anun
ciaba tempestuosa. E l sol se ocultaba de
trás do mbes rojizas. Su purpúreo relieve 
rodeaba á los Campos Elíseos y bajo la ho
josa marca de los árboles se elevaba un 
vapor rosado. E l paseo estaba totalmente 
vacío y en el extremo de la plaza de la Na
ción sé abría una especie de agujero gris. 
Ni el rodar de un carruaje se oía; los ru
mores de París llegaban allí moribundos. 
Unieament© algunos pocos gorriones salta
ban por entre las agostadas hierbas. Un ca
lor asfixiante se desprendía de la tierra 
seca. E n las ramas, las hojas tenían aquella 
inmovilidad que precede á las borrascas. 

A la derecha de la avenida, debajo de un 
grueso castaño, elevaba su pintada fachada 
uu teatro de polishinelas. Él telón perma
necía corrido y el polvo esposo se amon
tonaba en los rebordes de su ático frontis. 
Al lado, un hombre y una mujer, sentados 
el suelo cenaban. E l hombreera flaco, alto, 
desgalichado, con cara amarilla do actor y 
larga nariz afilada. 

L a mujer, pequeña, delgada, tenía 1» ca
rita fina, en otro tiempo hermosa, ojos bri
llantes y voz suave. Con cariñosas atencio
nes se partían una pobre cena, compuesta 
de pan y queso. La miseria campeaba en sus 
vestidos raídos y eu sus rasgos fatigados. 

Cerca do ellos estaba un confuso montón 
dé polichinelas, con las piernas al aire. Sus-
oriflamas se deshilacliaban y eu sus ajadas-
mejillas el colorete formaba escamas. Te 
nían el lamentable aspecto de juguetes-
viejos. 

—No hemos ganado ni un céntimo hoy,. 
Seratlna mía, dijo el hombre con tono fa
tigado. 

Se llamaba SuplicioHuret. Hacía muchos 
añ.os que junto con su-mujer ejercía la pro
fesión de titiritero. Eran dos excelentes 
personas, sencillas y honradas, que seguían 
el camino de la vida, juntas y apacible
mente. Habían tenido muy buenos días en 
tiempos de paz, cuando la muchedumbre-, 
con ios calores del verano paseaba nume
rosa por las alamedas. Ahora los negocios 
estaban en decadaneia.. E l drama que so re
presentaba en la Concepción y en la plaza 
pública hacía ruda eompeteacia al teatríto 
del paseo. 

—¡Caramba! ¡no pasa nadie! contestó 
tranquilamente Serafina. 

Hubo un rato de- silencio. Ambos eeta,-
ban callados. 

- Queda uu poco de pan, 4I0 quieres? 
añadió ella. 

—No, cómetelo. 
—Yo no tengo gana. 
-¡Oh! ¿tú dices esto? 

Ambos discutían. Su cariño iuocemte les 
hacía luchar on ternuras. So querían como 
dos seres buenos, quo hau trabajado y su
frido mucho juntos. 

—Sí, dijo Huret, tragando el último bo
cado, est.> perjudica mucho á todo el mun
do. ¡Cuándo estaremos un poco tranquilos! 
E n fin, Marat ya no existo, {siempre lo 
mismo! 

—¡Chut! dijo olla asustada, ¡no hables 
mal de él, esto es peligroso! 

L a muerto muy reciente del amigo del 

pueblo había producido gran duelo outra 
los patriotas. * 

—¡Bah! no hay nadie, y además, yo 
habí o mal. Yo no entiendo uada eu polítien 
Con tal que los negocios adelanten ya ea 
toy contento. Vaya, no tengas miedo, ¡SOI»OR 
tan poca cosa! ¿Quién se ocupará da a s , 
otros, mujercita míu? ( 

— E s cierto, contestó sonriendo 
Huret se levantó y se puso á arreglar eí 

teatro para la noche. 
—¿Dices que la viste pasar en la carreta 

Serafina? ' 
—Sí, la vi por casualidad. ¡Ah! ¡Dios mío 

yo no lo buscaba; Me conmovió del todo' 
Huret. ¡Es tan bonita y tiene el aspecto taa 
dulce! L a carreta la sacudía bruscamente-
sus cabellos rubios le óaíau por la cara y 1© 
lanzaban tantas injurias que me aparté.,. 

—¡Pobre chica! Mal fin para tauta' ju -
ventud. 

—Nos ha desembarazado de ese pertur
bador de Marat. ¡Hubiera tenido quo darle 
las gracias aúu! 

—¿Dices que es rubia y bonita? 
—¡Oh, sí, muy bonita! 
E l se detuvo, apoyó los puños ea la sa-

dona y miró fijamente á su mujer. 
--Toma, tengo una idea, murmuró. 
—¿Qué? 
—¡Y una buena idea! Te lo explicaré an

dando y lo trabajaré esta, noche. ¡Ya v»ráa 
como el público volverá á acudir! 

Recogió los títeres con vivacidad, hiz» 
un paquete y se lo puso al hombro. Pen
dían eu todas direcciones con los miembros 
dislocados y posiciones rígidai de cadáve
res pequeños. 

—¿Estás lista, hija mía? preguntó. 
El la cogió la. cesta y le siguió. 
Se alejaron por el paseo, que se obscu

recía por momentos. Serafina corría con 
paso menudo. E l , abriendo el compás de 
sus largas piernas, hablando con movi
mientos bruscos, se destacaba oa medio 
del eropúsoulo como un gigantesco poli
chinela. 

Al día siguiente brillaba en el teato» Hu
ret un cartel completamente nuevo: 

«Quien quiera ver 
Por diez oóntinios 
E i auténtico retrato 
De la ciudadana Gorday 
E n el momento 
E n que da muerto á Mart.» 

Durante !a noche anterior había llovíde 
y estaba frosca- la atmósfera debajo de los 
árboles. Menestrales, niñeras y soldados 
pasaban atraídos por la hermosura dol día. 
Pálidos convencionales, con largos levito
nes, vagaban por las alamedas, esperando 
la hora de la sesión. Algunos lechuguinos 
se atrevían á exhibir por aquí ó por allá 
sus tallas exiguas y sus retorcidos basto
nes. 

So detenían delautc do la barraca. El. 
cartel llamaba la atención, excitaba la cu
riosidad y entraban. L a vista de los que 
entraban decidía á ios demás. Los céntimos 
llovían en las manos de Serafina. 

Con cera y el armazón de su más her
moso títere, Huret había fabricado ana 
figurita de Carlota Corday, adornada coa 
un inmenso sombrero y teniendo en la ma-
uoun cuchillito ensangrentado. Tenía cuer
po de avispa, ajustado con un cinturóu de 
terciopelo, y grandes ojos azules do por
celana y hacía con su arma un gesto ferozv 
Durante todo el día los papanatas fueroa 
desfilando por delanto de aquella inoeeute 
muñeca, do la cual la actualidad aseguraba 
el buen éxito. Los ingresos fueron nota
bles. 

—¡Esto marcha, esto marcha! decía H u 
ret por la uoche, abrazando á su mujer. 
¡Vamos á hacer fortuna, Serafina! 

Al día siguiente fueron detenidos aba
bos... como aristócratas comprometidas ea 
un complot. 

Permanecieron tres meses en- la cárcel. 
Después un día que faltaban dos cabeza» 
para llenar una hornada,, los enviaros á la 
guillotina. 

Las hojas caídas revoloteaban por la ace
ra de los Feuillanis. haciendo uu ruída se- -
co, un rumor triste de cosas muertas. Rá
fagas de viento las empujaban á vec&s ha
cia la plaza. 

L a muchedumbre miraba eu süeucií* «on 
atención sombría y todas aquellas cabezas 
formaban como un mar do cráneos orilla
do por los grandes tricornios de los gen
darmes. Do allí se erguía la estatua de la 
Libertad, inmensa, oon la cara hacia la» 
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E n fin, en la época do que vamos hablan
do, que era al principio de las vacaciones 
de San Juan, Juanito tenía un saco de ar
gumentos, y era muy aficionado á usarlos. 
Argüía hasta sobre la punta de una aguja, 
y dividía sus argumentos en tantos puntos 
como días tiene el año, disertando sobre 
cada uno de ellos. 

E n suma, no tenían nunca fin las argu
mentaciones de Juanito, y rara vez tenían 
punta. 

Una mañana Juanit» había estad® pes
cando en el río sin éxito por largo tiempo, 
cuando observó un grn estanque que paré
ala bien provisto de pesca. 

Atravesó la valla dal parquo y echó on 
el estanque sus anzuelos. 

Y a había sacado varios paces muy bue
nos, cuando so l legó á él ol propietario del 
estanque acompañado de un par de guar
das. 

—¿Tiene usted la bondad de decirme su 
nombre, caballerito? dijo el propietario á 
Juan. 

Juanito ora siempre urbano y cortés. 
—Ciertamente, caballero; me llamo Fran

co para servir á usted. 
— E n efecto, me parece que obra usted 

con mucha franqueza, dijo el caballero. 
¿Puedo preguntar á usted si sabe que se ha 
introducido en propiedad ajena? 

—Eso de ajena, amigo mió , dijo Juan, se 
presta á una grande argumentación, quo 
puede dividirse en tres puntos. 

Introducirse en lugar ajeno, segmu el 
sentido convensional, quiere decir entrar 
sin permiso en la tierra ó propiedad do 
otro; pues bien, la cuestión puede resol
verse do la siguiente manera: ¿no se ha he
cho el mundo para todos? ¿Tiene alguno en 
particular, ó una parte de sus habitantes, 
exclusivo derecho á reclamar una parto dol 
globo como propiedad suya? 

Esta es la proposición que yo sienta y 
voy á probar á usted con otro argumento 
que no. 

E l propietario, quo se había aeercado á 
Juanito, había oido al señor Franeo y sus 

argumentos; era hombre do buen humor y 
más inclinado á reir quo á enfadarse, y al 
mismo tiempo consideró necesario demos
trar á Juanito que on aquellas circunstan
cias sus argumentos no eran sólidos; así, 
pues, le dijo: 

—Señor Franco, aun concediéndole á us
ted quo introducirse eu la propiedad de 
otro sea pecado venial, seguramente no po
dría usted justificar que tiene derecho á 
llevarse mis peces. 

Con ellos he poblado el estanque, y des
pués los he eliminado; no puede usted ne
gar, por tanto, qua son una propiedad par
ticular, y tomarlos es un robo. 

- E s o requiero también un poco do re
flexión, dijo Juanito; pero, permítame us
ted, tengo aquí otro pez que ha picado en 
el cebo. 

Juan tiró de la caña y sació una gran car
pa, con mucho indignación do los guardas 
y risa de su amo; la quitó ol anzuelo, la co
locó on su chistera, renovó el cobo con mu
cha sangre tría y volv ió á colocar el anzue
lo, prosiguieado después su discurso. 

—Como íbamos diciendo, continuó, oso 
requiero mucha retlexión. 

Todos los seres de la tierra han sido da
dos al hombre para su uso, (hombre quie
ro decir género humano), y nunca intentó 
el Criador quo fueran objeto de monopo
lio. E l agua os también un don dol oielo y 
fué creada para uso de tedos. 

Vengamos ahora á la cuestión de saber 
hasta qué punto estos peces pueden ser 
propiedad de usted. 

Si los peces'solo comieran para agrada-
dar á usted y servir luego eu su mesa, en
tonces la cosa exigiría otro género de ar
gumentos, pero como al comer, al criarso 
y al vivir, no proceden sino en virtud del 
instinto do que están dotados para servir 
de alimento al hombre, me parece que no 
puede usted probar que estos peces son do 
usted más que mios. 

E n euanto á alimentarlos con la idea do 
que son de usted, el caso es bastante eomúa 
en esto mundo; por ejemplo, se ve cuando 
uu padre da pan y manteca á su hijo, en 
adelanto observa.,., Pero perdone usted, 
otro pez ha picado en el anzuelo. ¡Ab! ¡se 
me ha escapado! 

— E s decir, señor Franco, que segúu la 
opinión de usted, el mundo y todo lo que 
contiene está hecho para todos. 

—Exactamente, señor mió, esa es la opi
nión do mi padre, que es un gran filósofo. 

— Y outonces, cuino explica su padre do 
usted, el poseer propiedades oxclusiva-
meute, mientras otros están sin ellas. 

Porque los que son más fuertes han 
privado de ollas á los quo son más débiles. 

¿Pero no sucedería lo mismo si estu
viéramos todos en ol caso do herencia ge
neral que usted ha supuesto? Por ejemplo, 
dos hombres persiguen al mismo animal y 

le cogen al mismo tiompo ¿na se lo llova-
rá el más fuerte? 

—Concedido. 
—Entonces, ¿donde está la igualdad que 

usted proclama? 
—Eso no prueba que los hombres n» fue

ran creados para ser iguales, solo prueba 
que no lo son. 

Tampoco prueba que las cosas no í u w a a 
hechas para beneficio de todos; sel» de
muestra quo los fuertes dominan á lo» dé
biles, lo cual es muy natural. 

—¡Olo! ¡usted concede que esto es « m y 
natural! Está bien, señor Franco, ebserv» 
con gusto que somos de una misma opi
nión, y espero que continuaremos siéudo-
lo en adelante. 

Usted observará que yo y mis guardas 
somos tre?, y por consiguiente, en este 
caso somos los más fuertes, y admitiendo 
sus argumentos do usted de que los peces 
son tan suyos como mies, todavía apruve-
chándomo de la ventaja que me da la fuer
za, ontro en posesión de ellos, lo cual, como 
usted dice, es muy natural. 

—Jaime, toma esos peces. 
-Dispense ustod, i n t e r rumpió Juauito, 

falta que discutamos ese punto. 
—De ningún modo; y» procodo segú los 

argumentoB de usted. 
Y a rao he apoderado de los poces; pero 

ahora intento algo más: Esa caña de pescar 
que usted tiene, es tan de usted como miai 
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Tullerías. Más allá ol Sena dejaba correr 
«us grises aguas quo reflejaban el pálido 
«ielo. 

Huret miraba á su mujer, que tranquila, 
«on los ojos cerrados, removía los labios 
suaTómente. 

Sonó un toque al pie del cadalso. 
—Señor cura, preguntó Huret á un en-

eanecido anciano que estaba á su lado: 
¿Qué boneñcios le reporta á aquella gran 
muchacha ol que nos corten la cabeza. 

T con ol gesto señalaba á la ostatua. 
—Sí, nosotros no le hacemos ningún mal 

á la república. E s tonto morir de este modo 
sin motivo. 

E l otro sonrió tristemente sin contestar. 
Mtne. Huret tosió. 

. ¡Bueno! gruñó Huret, sin duda no hace 
«alor y Serafina va á constiparse. ¡Dios mío , 
que tonto soy!... añadió enseguida. ¡Pobre 
Serafina. 

Una lágrima corrió á lo largo de su des
carnada mejilla y vo lv ió la cara. Los Cam
pos Elíseos se apartaban lentamente. Un 
estremecimiento corría por los árboles, sa
cudiendo sus postadas cabezas que el vien
to despojaba. E l paseo estaba completa
mente desierto. 

— E l tiempo se vue've frío, mumuró Hu
ret. Nadio se pasea. Al fin y al cabo tampo-
«o habríamos hecho ni un céntimo hoy. 

Alguien le empujó, le llamaban. Envió 
«on los labios un beso á su mujer y subió 
resignado las gradas del patíbulo. 

Allá, debajo de un árbol, una muñeca, la 
de <Garlota Corday», olvidada, yacía cara 
á tierra, los brazos en cruz. Sobro su car-
«omida madera paseaban las hormigas y 
las hojas al caer lentamente sepultaban su 
euerps«ito. 

Mai- ta iJS 'e . 

^ OJS L A A « M C I A F A B i l A ) 

a,s i s e í i t r a l i d a d d e I H a s a n i s r c a . 
Copenhague 25. 

E n 1» ae s ióu colobrnda hoy por el Parlamen
to, el Presidento dol Consejo, contestando á una 
pregunta de los socialistas, just i f lc i ol aumento 
de gastos militares por la necesidad de hacer 

(¡ifeotiTa la neutralidad do Dinamarca . 
E l Folltething vota una orden del día da con-

l a n z a en ol gobierno. 
C o n " ? * » ! » d e a í - í í í t r a l e e n t r e E s p a ñ a 

y F r a n c i a . 
P a r í s 26. 

Anuncia he Temps haberse firmado por el 
Ministro de Nenoeios Extranjeros Sr. D e l c a s s ó 

jy el Embajador de España Sr. L e ó n y Casti l lo 
nn eo ivenio do arbitraj -, a n á l o g o a l pactado 
« o n Inglaterra é Ital ia . 

Se ha confirmado oficialmente haber sido 
Srmado e l tratado de arbitraje entro F r a n c i a y 
iEepaSa. 

• t í . ' » i u e c u d l o e n F r a n c i a . 
P a r í s 2S (U'35 n . ) 

T e i a g r a t í a n de Oolombos, ciudad inmediata 
á esta «apital , que ha estallado ua terrible in -
« e n d i o en unos almacenes de p e t r ó l e o , t e m i ó n -
dosa qse sa propagua á los edificios iumodia-
tos. 

P a r í í 27. (1 ra.) 
Hueros despachos de Colombes dicen qae el 

iocendio no ha podido dominarle t o d a v í a y 
que U s p é r d i d a s son enormes, pero que afortu-
aadarnonte hasta ahora no ha habido desgra
cias personales. 

¥ i o I e a £ » > i t i c e n d í t í . 
Nueva York 37. 

B l Í H « e n d i o do Rochestor ha destruido p o r 
e o m p i e t » e l barrio industrial en que se do-
e lar» . 

H a » quodado sin trabajo 2.500 personas. 
Nueva YorkSS. 

Uia yiolento incendio ha estallado en el ba-
í r i o m i é importante é industrial de Roehester. 

Para poderlo localizar se hace uso de todo 
g é n e r o de recursos, incluso la dinamita. 

E n l o s primeros momentos se calculan las 
p é r d i d a s en cinco millonea de doilars.. 

Llegan auxil ios de B ú f t a l o y Siracnaa. 
T é m e s e quo el siniestro sea tan importante 

«orno el de Baltimore. 
Por fortuna no hay viento y puede l levarse 

el agua con abundancia. 
Muchas personas han logrado salvarse mi la

grosamente. 
Se h a n derrumbado muchas casas. 

S U t r a t a d o d e l C a a a i d e V ü u a m á . 
W a s h í n g ' o t t 28. 

E l presidente Roosevelt ha firmado esta ma-
flan» un decreto para el inmediato cumpli -
B i i e n t o del tratado del Canal de P a n a m á . 

T r l H u f o d e n n c a s i d i d s u o n n l o s i i s í s . 
Londres 27. 

E n la e l e c c i ó n parcial do un diputado de la 
S á m a r a de los Comunes, en el distrito de B i r -
mingham ha triunfado el candidato unioniata 
Sr . Morpeth. 

I s s g r l a t e r r a e n e l T b l ! > c t . 
Londres 27. 

t á m a r a do los Loros . 
E l ministro Sr. Lansdowne ha doclarado e n 

5a Cámara que en su o p i n i ó n la G r a u Bretaña 
d e b e tenor en la r e g i ó n dol Thibet una influen-
«ia y preponderancia superiores á cualquiera 
otra n a c i ó n . 

Añado que el Gobierno br i tán ico ha a'cogido 
í a v o r a b l e m o n t o la p r o p o s i c i ó n de R u s i a acerca 
^e una intoligoncia en oste1 asunto. 

C »m5»aüía Slniaoa. 
Anecho vo lv ió á abrir sus puertas este 

favorecido toatro con una brillante compa-
flía dramática, cuyos primeros actores son 
ya conocidos del público madrileño, po
niendo en escena E l s e ñ o r F e u d a l , de Joa
quín Dicenta, y C i e n c i a s exactas . 

E l teatro estaba completamenío Heno, 
presentando la espaciosa sala animadísimo 
aspecto. 
- E l señor Muüoz es un actor consumado, 
á quien ya habíamos tenido el gusto de es
cucharlo on provincias y en algunos tea
tros de osta corte, donde se roveló como 
artista de grandes aptitudes. 

La Srta. Josefina Blanco ao es conocida 
suficientemente para saber apreciar su in
discutible mérito, reconocido por el pú
blico del Teatro Español, á cuya compañía 
ha porteuecido hasta linas del pasado mes. 

Todos los actores fueron muy aplaudi
dos y obligados á salir á escena al final de 

todos los actos, en unión del autor del her
moso drama, infinidad de veces. 

Seguros estamos, que dado el mérito de 
los artistas que forman la compañía y las 
condiciones da baratura do las localidades, 
así como las grandes dimensiones del tea
tro, el éxito obtenido anoche se repetirá 
constantemente, con provecho para la em
presa y solaz del públ ico madrileño que 
conseguirá, por poco dinero, ver represen
tadas las principales obras on otros tea
tros de esta corte por artistas tan notables 
como los que actúan. 

• S a q u c s á n . 

E l alcalde ha visitado las calles del Duque de 
Alba , de Embajado i es y el Rastro, con objeto 
do ver ol medio do terminar el ensanche de la 
pr imera y quitar ol l lamado T a p ó n del Rastro ó 
ensanchar la calle do .Embajadores hasta su 
Anal. 

T a m b i é n v i s i t ó los solares que por derribo 
de las casas de la P laza de la Cebada han que
dado en la misma, y en los cuales se va á cons
truir un mercado para la venta de verduras a l 
por mayor. 

L o s trabajos prác t i cos ejecutados por los opo
sitores de la a y u d a n t í a numerar ia de la E s c u e l a 
do Artes é Industrias y Bel las Artes do Cádiz 
se h a l l a r á n expuestos on la Rea l A c a d e m i a de 
Bel las Artes do San Bernardo (Alcalá , 11, pr in 
cipal), los d í a s 27 y 29 del corriente y 1,2 y 3 del 
p r ó x i m o Marzo, de diez do l a m a ñ a n a ú u n a do 
la tardo.. 

E l d ía 25, á las cinco y m e i l a de la tarde, on 
la Escue la do Pintura, el T r i b u n a l c e l e b r a r á 
s e s i ó n p ú b l i c a para proceder á la v o t a c i ó n no
mina l , s e g ú n dispone ol art. 27 del reglamento 
do oposiciones de 11 do Agosto de 1901. 

E l 16 del p r ó x i m o mes do Marzo, l l egará á 
Barce lona el vapor que trae de F i l ip inas , los 
restos de loa marinos quo sucumbieron en de
fensa de la patria y los de ios h é r o e s do aquel 
glorioso destacamento de Ba ler . 

E n Manila se han tributado á los restos de 
esos h é r o e s glandes y merecidos honores, to
mando parte en ol homenaje los quo hoy son 
d u e ñ o s de aquellas tierras. 

Justo sería, que t a m b i é n en E s p a ñ e , r i n d i é r a 
mos ol debido homenaje á los h é r o e s de F i l i 
pinas. 

í ' s a s a d e T o r o s . — M a ñ a n a , domingo, se 
ver i f i cará una gran novillacla, l i d i á n d o s e seis 
toros, desecho do lienta y cerrado, del ganado 
de D. Carlos L ó p e z Navarro, siendo los mata
dores P la ter i to , Maszant inifo y Corchaito. 

L a corrida e m p e z a r á á las tres y media. 
L o s toros p o d r á n verso en los corrales de la 

Plaza el domingo, de.diez á doce, presentando 
ol billete para la corrida. 

Se e x p e n d e r á n localidades hoy, s á b a d o , en el 
despacho, calle de Sevi l la , 

U n t r a n v í a e l é c t r i c o de los que van á las Ven
tas c h o c ó ayer tarde en la cal la de A l c a l á , es
quina á la del Genera l Pard iüas , con una calo
sa, en la qne iban dos individuos. 

Estos fueron lanzados aí suelo, resultando he
ridos levemente, así como ol cochero. 

L o s curaron en ol Gabinete m é d i c o de la s a 
lle do A lca lá . 

Tokio.—Jueves. - A primera hora do la 
mañana del 24, cuatro buques viejos, escol
tados por algunos torpederos, llegaron rá-
pidamento á la entrada del puerto de Port-
Arthnr, con el objeto de bloquearle echan
do á pique los citados barcos viejos. 

E l objetivo se realizó en todas sus partes, 
regresando sanos y salvos ofioialos y tripu
lantes. 
t o s t r i p u l a n t e s d e l « V a r . r s s : » y « i t o -

r i c t z » . 
S a i g ó n 26. 

E l crucero francés P a s c a l , ha llegado 
procedente de Chomulpo, conduciendo 270 
marinos rusos y doce oficiales de los bu
ques V a r y a g y K o r i e t s . 

B n q s i e s i n s l c s e s r e g r l s i r a d o s . 
A d ó n 26. 

Un contratorpedero ruso disparó el lu
nes en el Mar Rojo dos eañonanazos para 
detener á dos vapores correos ingleses, uno 
de olios, él M o m b a s s a , que so dirigían á Gal 
cuta. 

Un oficial ruso pasó á bordo y examinó 
la documentación de ambos buques. 
V e r s i ó n f r a n c e s a d e l ú l t i m o a t a q u e 

á P n e r t o A r t u r o . 

P a r í s 26. 
Un despacho de San Petersburgo, dirigi

do á L e Temps confirma un nuevo y torcer 
ataque contra Port-Arthur en la tarde 
del 24. 

Los japoneses fueron rechazados con 
grandes pérdidas. 

E l periódico confirma la destrucción do 
un torpedero japonés en él ataque de la 
noche precedente. 

J a p o n e s e s s a l v a d o s . 
Cehe F u 27. 

Cierto número de japonoses que desem
barcaron á treinta millas Norte de esta po
blación, aseguran quo lograron salvarse al 
naufragar el miércoles sus buques, fuera de 
Port Arthur. 

C o n t r a e l . Jap ón . 
V i e n a 2 7 . 

E l periódico Tagehlai t , oree que el Japón 
ha procedido incorrectamente, lanzándose 
al combate sin previa declaración de gue
rra, añadiendo que si en la historia de los 
sihlos X V I I y X V H I se ven hechos análo
gos, no es manos ciorto, que dichos actos 
fueron censurados por su irregularidad y 
algunos fueron cruelmonto expiados. 

T r a t a d o de ¡ i sa . 
Tokio 27. 

E l Imperio del Japón y el de Corea, fir
maron el día 23, un tratado de alianza, en 
el cual se consagra la independencia é in
tegridad del segundo, est ipulándose á la 
vez, que el Japón prestaría á Corea su con
curso para la reforma do su administración 

A ñ a d o que la n i v e l a c i ó n delPreuspuesto es la 
g a r a n t í a del cré i l i to p ú b l i c o . 

E x t r á ñ a s e que siendo ese el programa po l í t i 
co de m a y o r í a , venga Maura á luchar contra é l . 

Anal iza el presupuesto anterior c o m p a r á n d o 
lo coa otros. 

No le mueve á tratar este asunto la o p o s i c i ó n 
sino un deseo de m i s i ó n nacional en bien dol 
pa ís . (Muy b i e » ) . 

Ruega a l Presidente que reeojaa los taquí
grafos los datos que lee (Romero, ¡d i s tra ído no 
le oye. (Risas). 

Af irma que el presupuesto de 1904, está hipo
tecado (Rumores.) 

Loe frases d.íl discurso de la Corona, y diee 
que ol Gobierao conservador va a l saneamien
to do la moneda. 

Probando eso, este c r é d i t o es tá hipotecado e l 
saneamiento do la moneda, porque los sobran
tes se deben aplicar á dicho saneamiento. (Muy 
bien,) 

E s partidario de una lay que n o r m a l i z a r á el 
pago do los atrasos; y existiendo éstos , no cabe 
duda á mi juic io—dice—hablar de sobrantes' 
porque el p a í s se c o n s i d e r a r í a e n g a ñ a d o . 

H a b l a de la d e p r e c i a c i ó n de la moneda, refi
r i é n d o s e a l precio de los cambios, en d ías ante
riores. 

Ruega a l Gobierno quo suprima del proyecto 
que se discute el art. 4.* referente a l aumento 
de contingente. 
_ Manifiesta que é l no puede admitir este ar

ticulo tal como está redactado, y que aunque 
sea por una v o t a c i ó n a p e l a r í a á esto extremo 
para combatirlo. 

E l , como individuo de un partido, no capita
nea grupos po , í t ioos . S ó l o doy al Gobiorno— 
termina—un sano y desintenteresado consejo. 
(Apiaden como unos veinticuatro amigos.) 

L e contesta el Ministro de la Guerra . 
Empieza diciendo que en el presupuesto no 

figuran capí tu los p i r a defensa. 
Cont inúa la s e s i ó n . 

T E S 
Se ha dispuesto, por R e a l orden publ icada en 

I B Gaceta, que, á partir de esta fecha, loa art í 
culos 30 y 32 del reglamento do 3 de Ju l io ú l 
timo para la e j e c u c i ó n do la ley de Ca^a, so en
tiendan modificados ó rectificados en el sentido 
do qne sea l ibre y permitida la c i r c u l a c i ó n y 
veot i do los conejos caseros durante ol p e r í o d o 
do v e l a establecido en a q u é l l a en toda ¡a P e 
n í n s u l a é islas adyacentes. 

L a Sociedad do Carreras de Caballos do An
daluc ía , ha construido un nuevo h i p ó d r o m o on 
en el Campo de Gibral tar , quo so i n a u g u r a r á 
durante la p r ó x i m a pr imavera . 

L a pista tiene 1.800 metros de c ircunferencia 
y 50 pies de anchura. 

L a s tribunas construidas son elegantes. 
H a y a d e m á s espaciosas cuadras, cuarto de 

b á s c u l a , que comunica con el departamento de 
las apuestas por un ventanillo, s a l ó n do confe
rencias, y cuarto y tocador para s e ñ o r a s . 

( P O R T E L É G R A F O ) 

D E NUESTRO S E R V I C I O 

¿ P a e r t i » A r t u r o c e r r a d o ? 
P a r í s 27. 

Un telegrama de Tokio, de origen inglés 
dice que uno da los transportes japones 
que fuá echado á pique junto al faro, on la 
entrada de la bahía de Port-Arthur, ha lo
grado su objeto, dificultando en parte la 
salida y entrada de buques en aquel puerto. 

I P a r t e o ü e i a l d e l ¡ i l t l a i » a t a q u e á 
P u e r t o A u t u r o . 

S a n Pe tersburgo 27. 
Acaba de facilitarse el telegrama dol Al 

mirante Aloxeieff, dando cuenta del com
bate contra Port Ártaur el día 24 del oo-
corrisnte. 

Dice que 17 vapores japoneses, 12 tor
pederos y otros vapores cruzaron por de
lante de Port Arthur. 

Los cruceros ruses Bai /c in , A s k o l d y ATo-
v i k salieron do la rada. 

E l Novik iba seguido de varios torpe
deros. 

Da la bahía de P i g e ó n salieron dos cru
ceros japoneses, que siguieron de lejos los 
movimientos de los cruceros rusos. 

Estos volvieron por la noche á la rada, 
pero los torpederos se hicieron de nuevo 
á la mar. 

Entonces los torpederos japoneses se 
acercaron á la rada. E l R e t w i s a n y las ba
terías de tierra hicieron fuego sobre ellos 
echando á pique á algunos, pues á las nue
ve de la mañana del día 25 se v ió que se 
alejaban sólo catorce buques de la Escua
dra enemiga. 

R u m o r d e s m e n t i d » . 
S a n Petersburgo 26. 

L a legación de Corea en esta capital des
miente el rumor acogido por los diarios 
ingleses, de que el Japón haya destituido 
afEmperador de Corea y anexionándose 
aquel país. 
V e r s i ó n j a p o n e s a d e l ú l t i i a o a t i M i u e á 

P u e r t o A r í u r í í . 
L o n d r e s 26. 

L a Legación del Japón comunica el des
pacho siguiente: 

S e s S á s s d e i ÍSBSS 2 8 * 

Abro la s e e i ó n á las tres y media el S r . Az-
eárraga . 

E n el banco azu l el Ministro de Agricultura. 
A p r u é b a s e el acta do la s e s i ó n do ayer. 
E l Ministro de Estado contesta á preguntas 

quo en anteriores sesiones so le d ir ig ieron, 
—dice—que en efecto son exactas las noticias 
de haber reconocido la s o b e r a n í a do E s p a ñ a 
var ias tribus de nuestras nuevas posesiones de 

E l Conde do Casa-Valenc ia da gracias al Mi
nistro por su e x p l i c a c i ó n . 

E l Conde de P e ñ a R a m i r o pregunta s i el Go
bierno i n g l é i ha pasado alguna Nota relacio
nada con e l movimiento de tropas. 

E l ministro do Estado niega la existencia de 
aquella nota y da algunas explicaciones justifi
cativas de los preparativos que haoe el Go
biorno. 

Eatrase en la 
ORDEN DEL DÍA 

E s tomada en c o n s i d e r a c i ó n una p r o p o s i c i í n 
de ley del S r . F e r n á n d e a V i l l a verde, relat iva á 
una carretera. 

A p r u é b a n s e as imismo varios proyectos da ley 
de escaso i n t e r á s y so levanta la s e s i ó n . 

C O N G R E S O 
S e s i á s i é s S d í a 2 7 , 

Abrese á U s tres y treinta y cinco, bajo la 
pro-idenoia del S r . Romero . 

(Gran e x p e c t a c i ó n en los e s c a ñ o s y tribunas). 
E l Sr. H u e l í m dirige un ruego al S r . S á n c h e z 

G u e r r a , acerca do los ferrocarri les del Norte. 
Protseta do que -¡b aprobara tan r á p i d a m e n t e 

el proyecto de servicio mil i tar. 
Soler y March, manifiesta que ól vota en con

tra de oste proyecto. 
O'IDEN DEL DÍA 

E l Sr . V i l laverde da gracias por haber sus
pendido el debate has tá hoy. 

C mtingencias posibles co i motivo do la 
guerra ruso-japon< sa, han obligado a l Gobier
no á traer este proyecto á la C á m a r a . 

Reyite a l objeto á que so destinan estos c r é 
ditos. 

Nada tongo que decir de ellos—dice. 
Encuentra en estos c r é d i t o s una incongruen

c ia manifiesta con lo quo el Gobierno ha ex
puesto sobre ellos. 

Acerca de los nueve mil lones de guerra, nada 
tengo que decir. 

Pero s í do los que destina á otros gastos. 
Hace historia de la a p r o b a c i ó n de presupues

tos desde la r e s t a u r a c i ó n francesa. 
Dice quo los presupuestos deben aprobarse 

por c a p í t u l o s . 
Esto que se e s t á haeiendo a q u í — d i c e — e s re

duc ir el voto del Parlamento á una sola c i fra . 
Dice que todas las actuales reformas de gue

r r a , son iguales á las qno e l Genera l L i n a r e s 
propuso para 1904, menos una, que es el au
mento do 12 mi l hombres del cupo del E j é r c i t o . 

Estos créd i to s , que podemos l lamar de con
tingente, no pueden tonar carác ter extraordi
nario . 

Y o no lo juzgo; no d i r é si es bueno ó malo. 
L o que digo es que no pueds ni debe tener ca
rácter extraordinario, sino o r g á n i c o . 

Dice que el aumento del contingente de gas
tos extraordinarios ataca á la n i v e l a c i ó n de los 
presupuestos. 

Vengo á hablar, principalmente, del Gobier
no y do la m a y o r í a . 

Recuerda la c o n t e s t a c i ó n del S r . S i lve la a l 
mensaje do la Corona, en la que p r o m e t í a esta 
n i v e l a c i ó n que he venido defendiendo y de 
fiende. 

Sigue recordando p á r r a f o s de disoursas del 
Sr. S i lve la en apoyo do su teor ía . 

Recuerda t a m b i é n que a l presentarse Maura 
como presidente, dec ía que d e b í a extirparse ol 
dóí ic i t . 
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l í o s r e p u b l i c a n o s . 

E n una de las secciones del Congreso, 
reuniéronse anoche los diputados do la mi
noría republicana. 

So examinó la pououoia sobre el proyec
to do Administración local, repartiéndose 
los turnos para intorvenir en este debate, 
y también parece que se trató, aunque lo 
ocultaron, do la actitud en que la minoría 
debe colocarse si llega la votación de los 
eré Utos de Guerra. 

E l Sr. Salmerón se reunió también con 
Ids Sres. Moret, Canalejas y marqués de la 
Vega de Armijo, para tratar da la proposi
ción que ha de presentar sobre la legalidad 
de los partidos. 

Para'presentar esta proposición esperará 
el Sr. Salmerón el resultado de la discu
sión de los créditos de Guarra. 

l i a ü i n e l j r a d e I t l l b a ® . 
Las noticias oficiales recibidas en el Mi

nisterio de la Gobernación, participan que 
la huelga de los cargadores de carbón del 
puerto de Bilbao continúansin resolver por 
no haber sido posible llegar á un acuerdo 
sobre si debe ser uno ó tres reales los que 
se aumentan en el personal diario de los 
huelguistas. 

E l Gobernador confía en quo muy pron
to quedará resuelta la huelga. 

S o í i a . r m a n i f e s t a c i ó n , 
í L a manifestación proyectada por los re-
1 publícanos para esta tarde, no so ha verifi-
j eado. 
i L a concurrencia en la Carrera de San 
| Jerónimo ha sido la de los días tranquilos, 
| salvo ol contingente de policías y guardias 

de orden público qua ha sido bastante más 
numeroso que en los pasados días. 

L a Real familia asistió á la salve en el 
Buen Suceso á la hora acostumbrada, sin 
que en todo el trayecto recorrido por la 
eoínitiTá se haya registrado el menor Inci
dente. 

S J O S c r é d i t o s e x t r a o r d i n a r i a s . 

Durante todo el día no sa ha hablado en 
los círculos polít icos de otro asunto que 
del conflicto en que se encuentra el Go
bierno con motivo de la oposición que á 
los créditos pedidos para atenciones da 
Guerra y Marina hace ol Sr, Villaverde. 

Desde las primeras horas de la tarde los 
pasillosdol Congreso veíanse materialmen
te invadidos por diputados y senadores ob
servándose entre los primaros "luchas ca
ras nusvas. Eran los diputados ministeria
les que atendiendo las excitaciones del pre
sidente han acudido al Congreso para vo
tar el proyecto y sacar al Gobierno del 
atolladero en que se ha metido. 

Hasta que penetró en la Cámara el señor 
Villaverde los Diputados ministeriales con
fiaban on que pasaría sin provocar la disi
dencia villaverdista, pues es de advertir 
que el Gobierno tenía resuelto poner aquél 
á discusión, aunque el Sr. Villavorde por 
su enfermedad no pudiera asistir á la 
sesión. 

Afortunadamente, el expresidente del 
Consejo, restablecido ya, presentóse en la 
Cámara antas de comenzada la sesión, y á 
partir de esto momento comenzaron á c ir
cular rumoros que daban por segura la de
rrota del Gobierno. 

A estos pesimismos respondían los mi
nisteriales presentando uua estadística de 
la fuerza con qua cuentan, de la que resul
ta que descontados los amigos del señor 
Villaverde todavía disponen de unos troin-
ta votos de mayoría contra todas las opo
siciones. 

A su vez, los amigos del señor Villayor-
de creen contar con treinta j dos diputa
dos. 

L a sesión comenzó en medio de la ma
yor expectación, la que so acentúa al con
cederse la palabra al señor Villavorde. 

E l discurso de éste, correcto, pero muy 
enérgico en el fondo, ha venido á confir
mar la justa fama de hacendista de que 
goza, pues ha tratado el oroblama econó
mico con verdadero conocimiento de todas 
las causas que han originado la depreda
ción de un ostros valores. 

E l Sr. Villaverdo ha levantado nueva
mente la bandera que parecía habar aban
donado declarando que estaba dispuesto 
para impedir que se abaadone la polít ica 
de nivelación á colocarse enfrente del Go
bierno votando contra el proyecto de cré
ditos extraordinarios. 

Ante todo, rogó al Gobierno que de este 
proyecto desaparezca el art. 4* 

f Desde el momento en qua el Sr, Villaver

de declaró aue votaría contra ol proyecto^ 
la crisis cotisidérase inevitable, más a ú a 
que por la posibilidad de que ol Gobiorno 
resulte derrotado on la votación, porque á 
ello obligan al Sr. Maura precedentes quo 
tioneu gran analogía con el caso presauto. 

Considérase por esto seguro quo m i ü a -
na, cualquiera que sea el desenlace de la 
discusión, planteará el Sr. Maura al Rey la 
cuestión de confianza. 

E l discurso pronunciado por el Ministr» 
do la Guerra para contestar al Sr. Vi l la-
verdo,.defendiondo el proyecto, no ha coa-
vencido á la Cámara. 

* 
« * 

A última hora se dice que se prorrogará 
la sesión para que termine hoy mismo'ost» 
debate. 

( D B L A A G E N C I A F A B R A . ) 

S í o v i a n i e n i o d e t r o p a s . 
P a l m a 37. 

H a llegado á Inca la batería destinada á » q u « -
l l a g u a r n i c i ó n . 

L a s autoridades la dispensaron entusiasta re 
cibimiento. 

L a s tropas quedaron alojadas on casas parti
culares. 

Mañana l l e g a r á á oste puerto otra bater ía pro
cedente de Bercelona, que s a l d r á el lunes para 
Manacor. 

t a P r e n s a p o r í a g r n e s a . 
Lisboa 27. 

L a prensa minister ia l declara, qua e s t á n e a 
sn derecho los p e r i ó d i c o s que, como O J o r n a l 
da M n h a n han recurrido á la corona pidiendo 
que despeje la s i t u a c i ó n po l í t i ca y l lamo al go
bierno á los progresistas, pero quo somejantea 
requerimientos no siempre pueden ser atendi
dos. 

S n e l P a r l a m e n t o d e l C a b o . 
Londres 27. 

Parece que inaugurar sus tareas e l P a r l a m e » -
to del Cabo, S9 p r e s e n t a r á una p r o p o s i c i ó n la-
montando que el gobierno imper ia l no haya 
atendido los acuerdos coloniales, contra la im-
por tac i én do trabajadores chinos. 

Sjegrads p a r a e l P a p a . 
P a r í s 27. 

U n a s e ñ o r a romana ha legado a l actual Poa-
t í í l ce una propiedad tasada en 200.000 francos y 
para burlar la loy italiana, qne prohibo osto» 
legados, el de que se trata aparece hecho á fa
vor de M o n s e ñ o r J isé Sarto, quo dirige el Pon
tificado bajo el nombre de P í o X . 

E l í t e y d e S u e c i a . 
Viena 37. 

E l R e y de Suecia ha salido para Abbazia. 
E l Emperador le a c o m p a ñ ó á la e s t a c i ó n , 

siendo muy cordia l la despedida de ambos sa-
boranos. 

C O T I Z A C I O N O F I C I A L D E H O Y 

Simo ir. íJeBO.C00Dr.8.iiomia»4Gíí.., 
• E,d925.00a'» > 
• D , de 12.609 . • 
. O, de Í/.000 • . . . . 
• B ,d8 2.500 > 
• A , d o D00 . 
• Q-, y H de 100 y üa . . 

5 por 1G0 amortiialU..., 
ipor 

Accioaes del banoo de t E s p a t i a . . . 
C é d u l a s hipotooarias al 5 por 140 , . 

» » a l i p o r I M . . 
Gom p« i i ía Arreo d.* de T a b a c o s . . . 

78 9 i 
73 95 

*» es 
9* S i 
H St 

OÍTÜH valore* 

C A M B I O S S O B R E F X B X T K A S J f l S » 
Par ía á la v i s t í i , (boneftoio'i 38,80 
L o n d r e s IÍ l a Tiata l i b r a esiflcima 09,0I« 

Bolsiinu 
i L A S C U A T R O Y M E P L k 

S-lr. do mea. 78 S í . 
I d e m p r d i i m o T S . i s . 
Barce lona , 03,00. 
Par ia , 00,00. 

( T E L E G R A M A S DB FABJ%A) 

P A R I S 28 - A p e r t u r a d o l a Bolsa de-Jioy: 
E x t e r i o r E s p a ñ o l . 77 ' 5 
S por 100 Francésn: - .37 
L O N D Ü E 3 27.—Exterior E s p a ñ o l 7(5,25. 

E s p e a t á o u l o s p a p a m a ñ a í s a * 

R e a l . — A las 9.—Tosca. 
T a r d e — T e r c e r concierto de abono. 
E s p a n o i . — A las 8 y 3[4 .—El abuelo. 
Tarde . — E l abuelo. 
C o m e d i a . — A las 9 . - R e a l i d a d . 
Tarde .—D. G i l de ¡as Calzas V e r d e s . — L a i 

solteronas. 
P r i a c e s a . — A las 9 .—Marión de L o r m e . 
i . a r a . — A las 8 y 3 | 4 . — E l s u e ñ o dorado.— 

L a cuerda floja.—El Abolengo.—Segundo aeto. 
T a r d e . — L o s s e ñ o r i t o s . — E l nido. 
¡ K a r z a e i a . — A las 8 y 3 i4 .—El treVol. l—Bl 

mozo c r ú o . — V e n u s - S a l ó n . — E l trevol. 
Tarde .—Patr ia nneva .—El mozo c r ú o . — V e n u » 

S a l ó n . 
A p o l o . — A las 8 y l i 2 . — E l p u ñ a o de rosas.— 

E l h ú s a r . — L a re ina mora .—¿Quo V a d i s í 
T a r d e . — E l chaleco b lanco .—La re ina mora. 

— E ! húsar . 
P r i c e . — A las 8 y 3[4.—Juan J o s é . — C i e n o i a » 

exactBS. 
T a r d o . — E l s e ñ o r feudal—Cieneias exactas. 
S l o d e r n o . - A las 8 y I i 2 . - L a ú l t i m a co

p l a . - L n perla negra. - L o s chicos da la escuela. 
— L a ult ima copla. 

T a r d o . — L a s aparecidos .—Los chicos de l a 
escuela.—El fondo del baú l . 

C é m i e j . - A las 8 y l i 2 . — L a mol inera do 
Campie l .—Elmozo c r ú o . — L o s f l g u r i n e s . - i S i e m -
pre p'atrás. 

E s l a v a . — A las 8 y 3[4. — D e s p u é s do ^la 
boda.—¡Lagarto . . . lagarto! Quatour L e d a . ~ F o -
bre e s p a ñ a . — L a n iña bonita. \Qiiatour Leda. 

Tarde.—Servic io obligatorio (dos actos). 
Quatour l eda .—La n i ñ a bonica. 

R o m e a . — T o d a s las noches variados^espee-
t á c u l o s en los que toman parto Fornarina —Pe
pita Sev i l l a—Zaida .—Anai t Annete de P a n n » 
T r i o Alp inos .—Trio Moreno y otros. 

Tmp. del D U K I O DS LA MAEJNA.-
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S l E I i V I O I O S Í 

i i O f f i A D E F I L I P I N A S — T r e o o viajes annales, sa 
l i e n d o do Baroolona cada onatro aAbados, ó sean: 2 
y 30 Enero, 27 Fobroro, 26 Marzo, 23 Abr i l , 21 Mayo, 
18 Junio , 16 Jul io , 13 Agosto, 10 Septiembre, 8 Ootu-
l>re 5 Noviembre y 3 Dioiembref directamente para 
Í o r t - S a i d , Suez, Colombo, Singapore y Manila, sir-
T i e n d o por trasbordo l o s puertos de la eoata oriental de 
Afr ica , d e Ja India , J a v a , Sumatra, China, J a p ó n y 
Austral ia . 

L I N E A D B C U B A T M É J I C O . — S e r v i c i o mensual 
i Veraoruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 
y d e Cornña el 21 do cada mes, directamente para 
Habana y Veraoru». Combinacioues para el l i toral de 
Cuba, I s l a d e Santo S o c ú n g o , Centro A m é r i c a y Norte 
y Sur del Pacifico. 

L I N E A D E N E W - T O J R K , CTTB A. Y M E J I C O — S e r 
T i o i o mensual saliendo d e Baroolona el 26, de Málaga 
el 28 y de Cádia el BO de »ada mes, direotomento para 
JTew-York, Habana y T a r a c r u í . Combinaeionea pora 
distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. T a m b i é n se admite pasaje para Puerto Plata , eos 
feasbordo an Habana. 

L I N E A D E V E N E Z U H L A - C O L O M B I A . — Servicio 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 18 d e M á l a g a 
v de Cádiz el 15 de eada mas, directamente para L a s 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la P a l 
ma, Puerco l i ico , Habana, Puerto L i m ó n , Co lón , Saba
ni l la , Curasao, Puerto Oabollo y la Guayra , admitien
do pasaje y carga para Vaiaorua con t rascordó e n Ha-
i a n a . Combina p o r e l f o r r o o a r r i l d e P a n a m á o o u l a s com
pañías do n a v e g a c i ó n del Pacifico, para ouvos puertos 
admite pasaje y carga coa billetes y eonocimicntoa di-
reotos. C o m b i n a c i ó n para ¿l. l itoral de Cuba y Puerto 
Bioo. Se admite pasáis 
d o en Puerto íÚcc 
« t r o do Maooris, co 
c a r g a paro Maraeail 
t o r d o « u Cursv8*'-

L I N E A D £ B U 
saliendo de B a s c ó l o 
•1 7 de cada moa, d 
aerifo, Mo uto vi deo 

L I N E A D E C A N , 
d o de 

Plata, ot i i í rasbor 
Domingo y San Po-

n Habana. También 
Trinidad, con tras-

f p S AIí lElS.— Servicio mensual, 
i oi 3, d.e Mákiga el 5 y de C á d i i 
Boíanjente para canta Cruz de Te-
Buonos Airos. 
RIAS.—Servic io mensual, sallen-
7, de Valencia e! 18, de Alisante el 

19, do M á l a g a el 20 y ¿ o Cúdiz al 22 de cada mos, direc 
tamente puia Ctvía'.íar.crw, Masogáa , L a s Palmas, Santa 
Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenori íe , regresando 
por Cádiz, Alicante, Valeacin. y Barcelona. 

L I N E A D E F É B N A N D O POO.—Sorvicio bimestral, 
saliendo de Baj-eoiona el 25 do Enero y do Cádiz el 3ü, 
y así sucosivamonte cada dos meses para Fernando 
P ó o , con escala en Casablanca, Maaagán y otros pu el

í d e l a costa o c c i d e n a ü de Africa v Golfo 
L I N E A D B T A N G E R . — S a l i d a s 

M i é r c o l e s y Viernes. 
SaUdas ¿ e Tánger: Marte*. J a c v s s • 

'o de Guiapa. 
Cádiz: Lunoe 

Sábados . 

lílstoa vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes l a Compañía da alo
jamiento muy c ó m o d o y trato muy esmorado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. . L a Empresa puede asegu
r a r fas meiicaacias en sus buques. 

A V I S O I M P O R T A N T E . — L a Compañía previene á 
los s e ñ o r e s oomerc iau íe s , agricultores é industriales: 
que rec ibirá y e n c a m i n a r á á ius descinoa quo los mis
mos designen, las muestras y notas da precios que coi 
«s to objeto se le entreguen. E s t a Compañía admite car
ga y expide pasajes para todos los puertos del mundo 
servidos i^or lineas i-ejíularas. 

D i a r i o e l e 

T A L L E R E S ; 

& ¡ & £ n l o s 
€• O O 

de este acreditado establecimic 
na toda clase de trabajos tipo 

s p r r í e e e i ó n , rapidez y economía , -^S^SJ-
A les Eiiseriptores del D i a d a se les otorgan pi 

¿Cinás módieor, de los oonsignados en la tarifa general. 

€) rli O 

Construcción de buques de guerra, raereanlee, i® 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y «aideras. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de aH«fe«, 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción ds máquinas y ealdeifae cíe rap^r. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Influencia, del poder naval en la iisinría 
r J o r a l e s 

35 años espeoialiste en sífi
l is , v enéreo , esterilidad é 
impotencia. Carratas, 39, 
principal. Madrid, 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. " 
Aparatos de enganche (con pnviiegio) para 

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagónos, oastifletes y 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, eomo foentes, 

ras, etc. 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TOME 
n i ) i? a T i m T - p Q waQ n i> A n 

Traducción de los tenientes de navio" 

0. JUAN CERYERA Y JÁC0ME 

D. GERARDO S0BRÍNI 
Obra declarada de texto para las confereawets 

f lecturas de los Guardias Marinas, según s3 
Reglamento actualmente vigente. 

Forma un volúraeu en 4.° de 720 páginas. 

J? 

^ S E T R A S P A S A X 

1 0 1 Gil 111 m SlOEÍGOSl 
0 E N S I T I O C É N T R I C O " ^ 

0 Apropósito psra sas'rerss, modas ó psrsales 0 
0 — ^ 
^ Para informes, en la P u b l i c i d a d U n i - ^ 

v e r s a l , paseo á-s ias Delicias, núm. 7, ^ 
^ cuarto cuarto, izquierda. — Horas: de 
^ diez a once do ¡a mañana y de tres de la 
^ tarde en adelante. ^ 

LINEA REGULAR DE VAPORES 
B K ' r S B B I L B A O , S E T I L L A , M i R S B L L A 

Y P U E U T O S I K T E R i l K I l I O a . 

l í o e salidas semanales de dos puertos eoro-
prendidoa entre Bilbao y Marsoila. 

fiBKylCIO B B M A N A L B N T K B P A S A J E S , 

«IJÓIS Y B B V I L i L A . 

J r e s salidas semanales d o t > d o B i o s d e m A E 
j s o r t s i s i>asta Sevi l la . 

MBVUUO CíDESCHNAL CON BATONHB 
T BURDEOS. 

Be admite carga á flote corrido para Eottoiv 
á a a y puertos del Norte do Franc ia . 

P a r a m á s informes, oficinas de la B i r e o s i ó n y 
D . J o a q u í n Hoyo, Consignatario. 

•o- D I K I O I D O P O B -o-

D . B . S A N T O S Y V A L L 

Pastillas Bonald 
L o m á s pfloaz para las enfermedades de la 

I !o<-a y de la O a i g r a n t » , calman la tos, 
eombaten la Grippe y facilitan la espectora-
e i ó n . Todos los m é d i o o s las recetan y eio-
giau sus virtudes. 

De venta on todas las farmacias y en la 
del autor S ú ñ t ' i . d e A r c e , 1 7 , I B a d r i d . 
— C a j a , 3 ¡ p e s e t a s . 

Elixir antibacilar Bonaíd 
(de Thiccol compuesto) 

L o mojor para c o m b a í i r las afecciones (lol 

i y p a l ú d i c a s 
eéti'ra. . , j i ^ 

venta en farmacias y en la del autor, 
M ú ñ . ' ? , d e A t c e , 1 ? , M a d r i d . — F r a s 
c o , 5 p e s e t a s . 

Pol ¡<' l icerofosfatada B o n a l d . Medicamen
to ant l t ieurást ico y arit idiabét icó. Tonifica y 
nutrn los slstomas ó s e o muscular y nervioso 
y 11 va á la sangre elementos para enrique-
«or el g l ó b u l o rojo. 

De venta on fanri í ic ias y en la del autor, 
N ñ ñ o z d-» A r c e , l1?, M a d r i d . — F r a s 
c o , 5 p e s e t a - i . 

Cobro de cród i to 1Wí< Informes comerciales « 0 * 
Patentes y Marcas de F á b r i c a W Contribuciones '*0* 
P a d r ó n de inquil inos W A d m i n i s t r a c i ó n de fincas 
>«* Desahucius '«W A v e r i g u a c i ó n de paraderos «W* 
Expedientes y Saca de documentos *0* Copi s t er ía y 
Traducciones •Jl» Anuncios * » • Concesiones ferro
viar ias , de t r a n v í a s y minas, etc., etc., etc. 
O n p a r l o f ranoa i s v'SBHS M a n s p r i c h t D e u t s c h 

E n g l i s h s p o k e n . — S i p a r l a i t a l i a n o 

Puertaferrisa, íi, entr.° BARCELONA 

teiidas 

para JEFES y GFiO!ALES de la áRMSOá 
FÁBRICA 

D E G A L O N E S D E O i i O Y P L A T A 

Y l G É S I M A E D I C I O N , 1904. 

Y S U P R O V I N C I A 

Publicada con datos del ANUARIO DEL COMERCIO 

( B A I L t Y - B A S L L I E R E ) 
Edición corregí la y aumentada con los dato» 

correspondientes á todos los pueblos de la provincia. 

C O N T I E N E : Monarquía Enpaflola — Real 
Ga«a.— Consejo de M¡nistros.= Cuerpos Colegis
ladores: Senado.—Onngreso de los Dipiitado».= 
Cuerpo Di / i l omá tko : Espafiol. — Extranjero. = 
Consejo de Estado. = Ministerios: Do Estado.— 
Do instrucción pública y Bellas Artes —De 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas.—De la Gobernación —De Gracia y Justi
cia.—Do la Guerra —De Hacienda,—De Marina. 

H I A D E J D . — I n d i c o de los habitantes de 
Madrid por órden alfabético de apellidos, con la 
indicación 'le RU profesión. 

M A X J j a i D . - I N D I C A D O R DE TODAS LAS P R O F E 
SIONES, comercio é induslria, por órden alfabéti
co, con órden metódico de los que las ejercen y 
sus señas. 

M 5 . D B I D . — I N D I C A D O R D E LOS H A B I T A N T E S 
residentes en cada casa, por órden alfabético de 
calles, con indicación de las profesiones que 
ejeicen. 

P B O V H Í C I A D E E T A D E I D . —También 
oomiene TODOS L'IS PÜF.III.OS de la provincia de 
Madrid, con la INDICACIÓN' del número de liabi-
tantes en cada uno, distancias á la CABEZA do 
partido ESTACIÓN del ferrocarril, ESTACIONES de 
lelégrafo», cañerías, asi corno s o m b r e y ape
l l i d o s de todos los h a b i t a a i t e a . con indi
cación de las profesiones, onmercio ó industria 
que ejercen, y el m a p a de l a p r o v i n c i a . 

Secrion de A n u n c i e s , tanto nacionales como 
de aran ininortancia y utilidad 

« f e 

PRECIOS ESPECIñliES ^ 

C A S A S 

Presiafios, 82 ( í r en te á !a caííe í%Mi 
TELÉFONO NÚM. 1.366 

SJS. 

h n 

S U C E S O R D B B ü G U M Y B A D I A 

C " ^ ^ s 3 s : a a B A R C E L O N A 
A N C H A , 49. D E V E N T A E N 

J u s t o G ó m o « . 

S A N F E R N A K D O 

S. Coop.» j i i & i . ' j A ^ m . , 

F K - I M E M A I S CJfe'S 'A'S 

ejt %nes«s, nsaiitecas y pr^draetos el© l a S l ieje . 

Estas capas son las que más barato venden, por hacer « o w -
pras especiales. 

Aceite laguna lo más selecto, litro 1,10 pesetas; garbanifis 
finos en seco, el kilo d6?de0,60; arroz bomba Glaf é selecto, 0,70f 
ídem id. 1.a, 0,60; ídem id. corriente, 0,50; judías Barco, criba
das, 0,70; ídem id. corrientes, 0.G0; ídem id. encarnadas, 0,80} 
ídem id. moradas, 0, 60; nzúcar Cortadillo Larios, 150; ídem P i 
lón, 1,50; ídem florete caña 1.a, 1,30; ídem corriente, 0,20; ídem 
molida, 1,15; ídem terciada, 1,10; lentejas Castilla superior, 0,60; 
ídem id. corriente, 0,50; harina Ojaldre,0,70; ídem corriente, 0,60, 
bacalao Escocia, 1,50; ídem Langa, 1,75; sai gruesa, 0,15; ídem 
fina, 0,20; cafés crudos Puerto Rico, 4; ídem id. Caracolillo, 4,50; 
ídem id. Moka, 5; ídem tostados Puerto Rico, 5; ídem id. Cara
colillo, 6; ídem id. Moka, 7; ídem mezcla de las tres clases, (fc 
tocino castellano, 1,90; jamón Aviles, 3,50; puntas y codi
llos, 2.50; manteca de puerco, fina, 2; pimií-ntos siiperioree, 
lata 0,50; judías ídem id., 0,50; espárragos, ídem fd., 0,90; guisaa-
tes tinos, ídem, 0,50; frutas en Compota, ídem, í; ídem 
id. id., id., 0,75; jabón superior, kilo, 0,80; ídem pinta, ídem, 0,905 
ídem moreno, ídem, 0,90; patatas de Rioja, cosecha de la casa, 
ídem .0,15 pesetas. 

Tí respectivamente todos loe dernás artículos perteneciente» 
a l ramo de comestibles finos. 

C N I C O G E N I T A L E S \ 
Ü Í K I - S Í I t . M I R A L E S 

Célebres pi ldoras para la seyxtra curaeii'm 
iosnrk"rr»!r>! ft de debilidad, esper-
ImrU I t r i b lA matorrea y esterilidad. 

Cuentan 35 A N O S D E É X I T O y son el 
asombro de los eniermos que ias usan. 
Venta en las principales boticas á 30 rea
les caja, y por correo. 

Doctor MORALES, especialista, | 

* SaastniGoióu as m s p í a a s y íünüleíói i de ítferíü 

I C ^ J \ T . Ü Z Bsrlin-Tecel « 
¡K 
» Calderas de vapor 

do todos los s i s t e m n í y t a m a ñ o s 
20.000 c o a s t r a í d u s 

Jtfóquinas de vapor 
tori iontales y verticales 

de todos t a m a ñ o s 
6.S08 ooas tru ídaa 

¿¡ambas 
para traídas de agna, 

•analizacioues, t a m b i é » 
bombas movidas po» 

electricidad para minas, e te 

* Jñáquinas frigoríficas y de hielo 
del sistema de c o m p r e w i ó n 

A» á c i d o sulfuroso pava fábrica» 
de cerveza, mataderos, oto 

l l c o c k 
L A S T O S 

O S O S tí© 

Remedio universal para el dolor de caderas (tan frecuente entre lasmujerés) 
Proporcionan alivio 

instantáneo. • 
Donde quiera que se 

sienta dolor apliqúese 
un emplasío. Para 

R e u m a t i s m o , 
R e s f r i a d o s , T o s , 
D o í o r ifs P s e h o 

Reumatismo K Ciática, ets., sis, 
los emplastos de I 

| ALLCOCK son superio-
á todos.. 

da, Codos, 
partes, 6 para 
Toroeduras Con- % 

tuslones Entumecimiento, y t£ 
¡ Píes Doloridos, ele. el empí; 
l í o d r 1 

4? O a r l o s E - 3 : i 3 a d . e r e r 
Génova, 6 . — M A D R I D 

P í i d t e r a s d e B r a i 
P u s - a r / r e s - i í a V c g e i a l e s . S i e m p 

E s una mcOicina que regula, purifica y fortalece el sistema-

iGENOIl FlfME3RE MILIT&a 

M U E L LOPEZ DE LAS HERAS 

OFICINA 
I M f l A i M h . 

^DBES: 32, VlCTOíllA STBEE 
B£?aESE!¡Tí!0!lj8 E8 i m \ l \ lüOHTSLBáU, 3, inSBH'D 

C O » m - X ' C T ) R E S D E nUQTTES D E T O D A S C L A S E S , T A N T O D E O D E R R A 
« O a i O M E K G V Í T K S , « Í Q U I Í i A S M A R I N A S , B L I N D A J E S , ARTILLEUÍA D S T O D O S C A L I B R E S P A ? ^ ¡K. a J f K C i r C 
, . ..,\f ^ f i I A ! l i j j 4 C A Ñ O N E S D E T I R O WkvXfíO D E L O S S I S T E M A S V10ÍCER3, 

M A X I M , ETCÉTERA, A M E T R A L L A D O R A S V M O N I C I O N E S 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P A f J A 
u Foruess (antes Naval Construction Works at Barrow-m-FQraQaaj.l 

8 ca i )nos y blindajes do Sheffield (River Don YVorts). 
^s Ui fuego ri i . ido, ametralladoras y muiiiciones do h n t h y O r a y a » 
nos < • 'aego pApido y ametralladoras, montajes y proyectiles de i 

Claudio Coello, 46.—Teléf . 2.037 

K n i i í ' r r o s d»' « o d a s r í a 11 

Astilleros do Barro 
Fábr ica de aceros, 
Filbrica de c a ñ o n e s 
Fábr i cas de cañón CL 

de L a s Armas C.a Ld-Placeucia-Guiptwcoa-Espana, . 
Fábr ica de cartuonos tnetál ioos do Birmingham). Hf„„t , ín ,m„ C Í ^ ^ 
Fábr ica de c a ñ o n e s de tiro rápido y ametralladoras de Stoctbolmo (buo-a.a) 
Laboratorio de cartnchcria en Darttord, 
Fábrica en Nortb Kent para proyectiles. 
P o l í g o n o s de Eskmeals y Eynstord, 

T? A M r n n r \ f Á r C M P T A I B A N C O D E V Á L E N C O 
f 

CAPITAL SOCIAL: 10.000.000 DE PESETAS | 
C U E N T A S C O I Í I U E Ñ T E S 

| Descuentos, préstamos \% % % % \ 
f ^ ^ # ^ ^ # negociaciones, giros • 
i ¡ 
| Ceiüpra y yenía ii vaiores del Estado e loÉsírialss \ 

Y CUANTAS OPERACIONES SE RELACIONAN 
¿ CON LOS ASUNTOS BANCARI0S 
BIT 11 n r i^jii nrn i(* i m ifli Í M tQi MI., i'] HUH i f l i j i •1.1131111», j , , m i f i i iam j i j u i m t f * 


